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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Rovira i Virgili Facultad de Ciencias Jurídicas 43007351

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho de la Administración Pública

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho de la Administración Pública por la Universidad de Zaragoza y la Universidad Rovira i Virgili

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio específico de colaboración interuniversitaria entre la Universitat Rovira i Virgili y la Universidad de Zaragoza para la
realización conjunta del Máster Interuniversitario en Derecho de la Administración Pública

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENDRIUS COCCIOLO Coordinador del Máster Universitario en Derecho de la
Administración Pública

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IOLANDA TORTAJADA GIMENEZ Vicerectora de Política Académica y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGELES GALIANA SAURA Decana de la Facultad de Ciencias Jurídicas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universitat Rovira i Virgili C/Escorxador s/n 43003 Tarragona 660285266

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.qualitatacademica@urv.cat Tarragona 977559714

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Tarragona, AM 15 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho de la
Administración Pública por la Universidad de
Zaragoza y la Universidad Rovira i Virgili

Nacional Convenio específico de
colaboración interuniversitaria
entre la Universitat Rovira i
Virgili y la Universidad de
Zaragoza para la realización
conjunta del Máster
Interuniversitario en Derecho de la
Administración Pública

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Rovira i Virgili

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

042 Universidad Rovira i Virgili

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 42 9

1.4-1.9 Universidad Rovira i Virgili
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

43007351 Facultad de Ciencias Jurídicas Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Jurídicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí
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PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50008851 Facultad de Derecho No No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título
· Capacitar a profesionales del ámbito jurídico para un desempeño especializado de funciones jurídico-administrativas en el ámbito de las administraciones públi-

cas, entidades instrumentales y empresas vinculadas al sector público, proporcionando una base sólida en los principios fundamentales del Derecho Público y la
Administración, y de las instituciones jurídico-públicas.
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· Formar a profesionales capaces de identificar, interpretar y aplicar las fuentes normativas y jurisprudenciales de los diversos ámbitos del Derecho Público y la
Administración, así como de emplear técnicas avanzadas de argumentación jurídica, con especial énfasis en la elaboración de informes jurídicos y documentos
procesales y administrativos, manteniendo un enfoque analítico y crítico.

· Concienciar al estudiantado sobre la importancia de los derechos y garantías de los ciudadanos, la transparencia, la prevención de la corrupción y el control de la
actividad administrativa, y como estos se reflejan en el marco constitucional y europeo de la Administración.

· Dar continuidad académica a los graduados en derecho, permitiendo que cursen en paralelo, este máster, que les permite iniciarse en la investigación en el ámbi-
to del Derecho Público y la Administración, y el máster en abogacía y procura que los habilitará para el ejercicio colegiado de su profesión.

· Ofrecer una formación especializada en el área del Derecho Público y la Administración, con un enfoque aplicado que permita a los titulados desempeñarse en
entornos jurídicos complejos, tanto en el ejercicio de la abogacía como en la gestión pública.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

El máster no prevé especialidades.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales públicos y privados capaces de intervenir en las actividades jurídicas de gestión y administración relacionadas con el sector público.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COE1 - Asesorar jurídicamente a actores públicos y privados sobre actividades del o relacionadas con el sector público y la
Administración TIPO: Competencias

COE2 - Investigar en el ámbito del derecho público mediante el manejo y análisis de las fuentes jurídicas internacionales, europeas
y nacionales (legislación, jurisprudencia, doctrina) y de fuentes no jurídicas TIPO: Competencias

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos TIPO: Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

K2 - Reconocer la preeminencia del interés público y de la integridad pública en la actuación de la administración pública TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas

SE3 - Utilizar el lenguaje especializado propio del ámbito del Derecho Administrativo en la redacción e interpretación de textos
jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

¿Cumple requisitos de acceso según la legislación vigente?

# sí # no
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3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

De acuerdo con el convenio interuniversitario suscrito entre la URV y la Universidad de Zaragoza sobre el MIDAP, se establece que Los estudiantes
que estén interesados en realizar el máster podrán hacer la preinscripción en cualquiera de las instituciones asociadas dentro de los periodos estable-
cidos en la normativa de cada universidad.

Las Universidades se regirán por la normativa vigente en cada momento. Actualmente, la regulación aplicable es:

· El Artículo 18 Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· La Normativa de Matrícula de Grado y Máster de la Universitat Rovira i Virgili (Desde este enlace se puede acceder dentro del ámbito #docencia y estudio# a
la normativa de matrícula de grado y máster que se aprueba cada curso académico), aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili.

· La Normativa sobre admisión/matrícula en estudios de máster aprobada por el Acuerdo de 27 de junio de 2018 del Consejo de Gobierno de la Universidad
de Zaragoza, modificado por Acuerdo de 8 de abril de 2021 (BOUZ 04-21, págs. 468 y 469), por el que se aprueba el reglamento de oferta, modificación y
supresión de másteres universitarios de la Universidad de Zaragoza.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Requisitos de acceso específicos

Los y las estudiantes pueden acceder a los estudios de máster a través de las titulaciones siguientes:

· Titulados/as universitarios/as oficiales de Grado o Licenciados/as en Derecho, Ciencias Políticas, Sociología, Economía, Ciencias del Trabajo, Administración y
Dirección de Empresas y en ámbitos afines.

· Titulados/as universitarios/as oficiales de Grado o Diplomados/as en Relaciones Laborales y Recursos Humanos Empleo, Ciencias de la Administración y en
ámbitos afines.

· Titulados/as universitarios/as oficiales de Grado, Licenciados/as o Diplomados/as en ámbitos diferentes de los anteriores, cuando estén en posesión de una titula-
ción de postgrado en ámbitos afines a los del máster o formación en derecho administrativo o de experiencia profesional o institucional relevante que justifique
el acceso al máster.

Las personas con titulación de acceso obtenida en la universidad de un estado de habla no hispana deberán acreditar el nivel C1 de lengua española.
A tal fin se admitirán las acreditaciones expedidas por aprobar el examen DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera) o por el SIELE (Servi-
cio Internacional de Evaluación de la Lengua Española).

Además de la documentación general obligatoria para realizar la preinscripción, el máster requiere la siguiente documentación específica obligatoria:

· Las personas con titulaciones extranjeras deberán presentar la #declaración de equivalencia de la nota media de expedientes académicos universitarios realizados
en centros extranjeros# siguiendo el trámite del ministerio con las atribuciones de educación superior. En defecto de la oportuna acreditación de la equivalencia,
la calificación media considerada será de cinco puntos sobre diez.

Complementos formativos

Para garantizar que todo el estudiantado pueda seguir con éxito las asignaturas del máster, se prevén complementos formativos para quienes pre-
senten carencias en su formación jurídica debido a su titulación de acceso. Deben cursar estos complementos los estudiantes que no provengan
del ámbito de las ciencias sociales y aquellos que, aun habiendo cursado estudios en este ámbito, carezcan de formación jurídica básica y en Dere-
cho Público general, según el plan de estudios de su titulación. Asimismo, serán obligatorios para quienes provengan de un ordenamiento jurídico
distinto y necesiten una aproximación al Derecho Público español. Para ello, se activarán dos asignaturas: #Introducción general al Derecho# e #In-
troducción al Derecho Público#, cada una con 3 créditos, que no se computarán dentro de los 60 créditos del máster y se impartirán en modalidad
virtual. No será necesario cursar estos complementos si la experiencia profesional en el sector público suple las carencias formativas. El contenido
de estos complementos se ha diseñado en función de las asignaturas del máster y los perfiles de los estudiantes que puedan requerir esta forma-
ción adicional. En particular, quienes tengan formación jurídica básica, pero no específica en Derecho Público, Constitucional o Administrativo debe-
rán cursar #Introducción al Derecho Público#. Aquellos sin formación jurídica previa deberán cursar además #Introducción general al Derecho#.

La asignatura #Introducción general al Derecho#, de 3 créditos ECTS, se estructura a través de los siguientes descriptores con el fin de anivelar los
conocimientos de los estudiantes procedentes de titulaciones no jurídicas: Concepto del Derecho; Sistema y ordenamiento jurídico; Fuentes y nor-
mas del Derecho; Concepto de derechos humanos. El resultado de aprendizaje de materia de la asignatura será el siguiente: CFK1.1 Identificar las
principales fuentes e instrumentos del ordenamiento jurídico.

La asignatura #Introducción al Derecho Público#, de 3 créditos ECTS, se estructura a través de los siguientes descriptores con el fin de anivelar los
conocimientos de los estudiantes procedentes de titulaciones que no ofrecen una formación jurídica básica y en el derecho público general o que
procedan de ordenamientos jurídicos distintos del español: Sociedad, poder y Derecho; bases constitucionales del derecho administrativo; Adminis-
tración pública y derecho administrativo; Elementos de organización administrativa; actividad administrativa. El resultado de aprendizaje de materia
de la asignatura será el siguiente: CFK1.2 Identificar las principales fuentes e instrumentos organizativos y de actividad del derecho administrativo.

Sin perjuicio de la evaluación individual de las asignaturas cursadas en el expediente académico de cada solicitante, a título orientativo, los siguien-
tes titulados deberán cursar los complementos formativos que se indican a continuación:

· Graduados/as o Licenciados/as en:

· Sociología: Introducción general al Derecho e Introducción al Derecho Público.

· Economía, Administración y Dirección de Empresas: Introducción al Derecho Público (si en la titulación se han cursado asignaturas de Dere-
cho Privado o Mercantil).

· Graduados o Licenciados en áreas no afines a las anteriores: Introducción general al Derecho e Introducción al Derecho Público.

Criterios de selección

La selección del alumnado se llevará a cabo de acuerdo con los criterios siguientes:
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· Idoneidad del título de acceso: hasta un máximo de 30 puntos, de acuerdo con el orden siguiente:

· Titulados/as del ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas, del Derecho y de la Administración y Gestión Pública: hasta un máximo de 30 puntos,

· Titulados/as de otros ámbitos de las Ciencias Sociales: hasta un máximo de 20 15 puntos,

· Otros ámbitos: hasta un máximo de 15 puntos.

· Valoración del expediente académico de la titulación universitaria oficial que da acceso al máster: hasta un máximo de 40 puntos. Se valorará la nota media pon-
derada del expediente.

· Adecuación del perfil profesional (experiencia profesional o institucional en el sector público o privado relacionado con los ámbitos del máster): hasta un máxi-
mo de 30 puntos.

No obstante, si no hay situación de insuficiencia de plazas, y siempre que se cumplan los requisitos de acceso, la coordinación académica podrá admi-
tir estudiantes sin necesidad de priorizarlos en función de los méritos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

De acuerdo con la Cláusula Novena del convenio específico de colaboración interuniversitaria entre la Universitat
Rovira i Virgili i la Universidad de Zaragoza para la realización conjunta del máster interuniversitario en derecho de la
administración pública, la gestión académica de los expedientes de los estudiantes matriculados se realizará en ca-
da institución respecto de sus estudiantes matriculados. Por ello, a continuación, se recogen las disposiciones esta-
blecidas en la normativa vigente de cada una de las dos universidades, aunque, tal y como se pone de manifiesto en
la Tabla 3, los criterios coinciden.

Tabla 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Tipología Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de
formación profesional de grado superior:

0 0

No aplica

Reconocimiento por títulos propios: 0 Máster 60 ECTS: 9

URV: https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/ UNIZAR: https://academico.unizar.es/grado-y-
master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos

Reconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral:

0 Máster 60 ECTS: 9

URV: https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/ UNIZAR: https://academico.unizar.es/grado-y-mas-
ter/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos

Las Universidades se regirán por la normativa vigente en cada momento. Actualmente, la regulación aplicable a ni-
vel estatal es el Artículo 10 -Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos
universitarios oficiales- del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

A nivel de las dos universidades que organizan la titulación, a continuación, se presentan la normativa y criterios apli-
cables.
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https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/
https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/
https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
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3.2.1. Universitat Rovira i Virgili

En la URV será de aplicación, además, la Normativa de Matrícula de Grado y Máster, aprobada por el Consejo de
Gobierno de la Universitat Rovira i Virgili vigente en el curso de implantación (desde este enlace se puede acceder
dentro del ámbito #docencia y estudio# a la normativa de matrícula de grado y máster que se aprueba cada curso
académico).

Reconocimiento de créditos:

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios universitarios oficiales cursados con an-
terioridad, tanto en la URV como en cualquier otra Universidad, computando así en los nuevos estudios de Máster, a
efectos de obtención de un título oficial.

Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a
la obtención de otros títulos propios o de formación permanente.

También podrá ser reconocida la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a las del plan de estudios. El volumen de créditos reconocibles por esta vía no podrá superar el 15%
del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretenda obtener.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster,
a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Los/Las estudiantes interesados/as en el reconocimiento de los créditos que hayan obtenido con anterioridad, debe-
rán solicitarlo de acuerdo con el trámite administrativo previsto al efecto, al que se da publicidad a través de la pági-
na web de la URV. En el trámite administrativo se informa convenientemente al estudiantado de los plazos de pre-
sentación de las solicitudes y del procedimiento a seguir.

La URV procurará establecer tablas automáticas de reconocimiento entre los estudios de Máster de la URV, al efec-
to de facilitar el reconocimiento de créditos en los casos en que los estudios previos hayan sido cursados en la pro-
pia universidad. Estas tablas deberán ser aprobadas por la Junta del Centro correspondiente.

Los créditos reconocidos constarán en el Suplemento Europeo al Título y en los documentos acreditativos que solici-
te el estudiante.

En cuanto a la Transferencia de créditos, los estudiantes que han accedido a los estudios habiendo iniciado pre-
viamente otros estudios universitarios, podrán solicitar que se les transfiera aquellas asignaturas superadas que no
han sido objeto de reconocimiento.

3.2.2. Universidad de Zaragoza

En desarrollo del artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organiza-
ción de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la Universidad de Zara-
goza se ha dotado de una herramienta adicional para disciplinar el reconocimiento y transferencia de créditos, como
es el Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobado por el Acuerdo de 14 de noviembre
de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza.

En relación con estas disposiciones, y sin perjuicio de los cambios que puedan producirse posteriormente en la nor-
mativa vigente, se ofrece un marco de actuación relativamente flexible. No obstante, pese a dicha flexibilidad, se
brindan diversos criterios materiales y procedimentales a considerar en titulaciones de máster, que afectan a los dis-
tintos tipos de actividades para las que cabe reconocimiento o transferencia.

Para aproximarse a estas cuestiones, al margen de la consulta directa del texto de las normas, se brinda informa-
ción de relevancia a través de las páginas web de la Universidad de Zaragoza y de su Facultad de Derecho. En
dichos espacios, junto con las pautas comunes en la materia analizada, se precisan las principales especialidades
que afectan a los másteres universitarios.

Al respecto, se señala expresamente que en el reconocimiento de créditos se considerará la adecuación en los re-
sultados de aprendizaje, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las com-
petencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estu-
dios del título al que se quiere acceder, y no a la denominación, identidad o afinidad entre asignaturas y programas
(art. 3.3 del Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos).
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https://www.urv.cat/es/universidad/normativas/
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconocimiento-mast/
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/proc-reconoc-creditos-no-oficiales-master/
https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/tramites/reconoc-credit-exper-laboral-master/
https://www.urv.cat/es/estudios/grados/tramites/proc-transferencia-graus/
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/gradoymaster/reconocimiento_cred/reglamento_ryt_2023.pdf
https://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
https://derecho.unizar.es/informacion-academica-cloned/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-master
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927390354922768706554980
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Asimismo, se establece que los créditos que corresponden a trabajos fin de Grado o fin de Máster no podrán ser ob-
jeto de reconocimiento, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad
(art. 5.3 del Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos).

Igualmente, se indica que el volumen de créditos reconocibles por enseñanzas propias, junto con los obtenidos a
partir de la experiencia profesional o laboral, no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que
configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener (arts. 16.2 y 17.3 del Reglamento de reconocimien-
to y transferencia de créditos).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.2. Universitat Rovira i Virgili

La información relativa a las convocatorias de movilidad de la Universidad es accesible en este enlace.

Además, puede consultarse las instituciones con las que el centro tiene convenios para la realización de estancias de movilidad en el siguiente enlace.

3.3.2. Universidad de Zaragoza

La Universidad de Zaragoza ofrece distintos programas de movilidad, tanto nacional como internacional, contando para ello con diversas convocatorias
periódicas y convenios con centros formativos, cuya información puede consultarse en la página web institucional. Asimismo, para facilitar las gestio-
nes de estudiantes de acogida, la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza ofrece abundante información académica y práctica.

En particular, puede destacarse la promoción de la titulación en el marco de la iniciativa UNITA-Universitas Montium. Se trata de una alianza creada
en 2020 que reúne a varias instituciones de enseñanza superior localizadas en regiones rurales, montañosas y transfronterizas de países como Espa-
ña, Francia, Italia, Portugal o Rumanía, con la finalidad de promover las actividades docentes e investigadoras transfronterizas y el multilingüismo.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Régimen jurídico del sector público y procedimiento administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Régimen jurídico del sector público y procedimiento administrativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/movilidad/
https://urv.adv-pub.moveonfr.com/places-mobilitat/
https://academico.unizar.es/movilidad-0
https://derecho.unizar.es/incoming-students
https://univ-unita.eu/Sites/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927390354922768706554980
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

COE1 - Asesorar jurídicamente a actores públicos y privados sobre actividades del o relacionadas con el sector público y la
Administración TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodología e investigación en derecho público

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología e investigación en derecho público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos TIPO: Competencias

SE3 - Utilizar el lenguaje especializado propio del ámbito del Derecho Administrativo en la redacción e interpretación de textos
jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

COE2 - Investigar en el ámbito del derecho público mediante el manejo y análisis de las fuentes jurídicas internacionales, europeas
y nacionales (legislación, jurisprudencia, doctrina) y de fuentes no jurídicas TIPO: Competencias

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Distribución territorial del poder y justicia constitucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Distribución territorial del poder y justicia constitucional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Transparencia, integridad y corrupción pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Transparencia, integridad y corrupción pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COT1 - Trabajar en equipos y en contextos complejos TIPO: Competencias

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

K2 - Reconocer la preeminencia del interés público y de la integridad pública en la actuación de la administración pública TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Integración y unión administrativa europea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Integración y unión administrativa europea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Instrumentos de intervención administrativa ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instrumentos de intervención administrativa ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

NIVEL 2: Evolución histórica y jurídica de la administración pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evolución histórica y jurídica de la administración pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas
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K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Justicia administrativa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Justicia administrativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

SE3 - Utilizar el lenguaje especializado propio del ámbito del Derecho Administrativo en la redacción e interpretación de textos
jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Régimen jurídico de la contratación pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Régimen jurídico de la contratación pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas

SE3 - Utilizar el lenguaje especializado propio del ámbito del Derecho Administrativo en la redacción e interpretación de textos
jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

K2 - Reconocer la preeminencia del interés público y de la integridad pública en la actuación de la administración pública TIPO:
Conocimientos o contenidos

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

COE1 - Asesorar jurídicamente a actores públicos y privados sobre actividades del o relacionadas con el sector público y la
Administración TIPO: Competencias

NIVEL 2: Regulación y gestión de servicios públicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Regulación y gestión de servicios públicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas
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SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente TIPO: Competencias

K2 - Reconocer la preeminencia del interés público y de la integridad pública en la actuación de la administración pública TIPO:
Conocimientos o contenidos

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Régimen jurídico de los entes locales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Régimen jurídico de los entes locales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas

SE3 - Utilizar el lenguaje especializado propio del ámbito del Derecho Administrativo en la redacción e interpretación de textos
jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Ordenación del territorio y derecho urbanístico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ordenación del territorio y derecho urbanístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Régimen jurídico del empleo público

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Régimen jurídico del empleo público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente TIPO: Competencias

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

COE1 - Asesorar jurídicamente a actores públicos y privados sobre actividades del o relacionadas con el sector público y la
Administración TIPO: Competencias

NIVEL 2: Derecho administrativo sancionador

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho administrativo sancionador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

SE3 - Utilizar el lenguaje especializado propio del ámbito del Derecho Administrativo en la redacción e interpretación de textos
jurídicos TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

K2 - Reconocer la preeminencia del interés público y de la integridad pública en la actuación de la administración pública TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Derecho público económico y regulación de sectores estratégicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Derecho público económico y regulación de sectores estratégicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Derecho del patrimonio histórico-artístico y de los bienes culturales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho del patrimonio histórico-artístico y de los bienes culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

SE2 - Analizar textos jurídicos, expedientes y actos administrativos de la práctica habitual de las Administraciones Públicas TIPO:
Habilidades o destrezas

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ST3 - Explicar información de forma clara y precisa, oralmente y por escrito, a todo tipo de audiencias TIPO: Habilidades o
destrezas

SE1 - Interpretar la normativa aplicable a la organización, actividad y personal de la administración y sector público TIPO:
Habilidades o destrezas

SE4 - Argumentar jurídicamente soluciones a problemas complejos desde la perspectiva del Derecho Público y Administrativo
TIPO: Habilidades o destrezas

COE2 - Investigar en el ámbito del derecho público mediante el manejo y análisis de las fuentes jurídicas internacionales, europeas
y nacionales (legislación, jurisprudencia, doctrina) y de fuentes no jurídicas TIPO: Competencias

COT2 - Evaluar el propio proceso de aprendizaje para mejorar académica y profesionalmente TIPO: Competencias

ST1 - Formular valoraciones con la gestión eficiente de las TIC TIPO: Habilidades o destrezas

ST2 - Resolver problemas complejos de forma crítica, creativa e innovadora en contextos multidisciplinares TIPO: Habilidades o
destrezas

COE1 - Asesorar jurídicamente a actores públicos y privados sobre actividades del o relacionadas con el sector público y la
Administración TIPO: Competencias

NIVEL 2: Derecho público sanitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Público Sanitario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

K3 - Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, jurisprudencia y doctrina) relevantes para el sector público y en las relaciones con
el sector público TIPO: Conocimientos o contenidos

COT3 - Aplicar los principios y valores democráticos incluyendo la perspectiva de género TIPO: Competencias

K1 - Identificar los principios del sistema jurídico-público y las interconexiones entre órdenes normativos TIPO: Conocimientos o
contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teniendo en cuenta que el máster se imparte en la modalidad a distancia (virtual), se ha considerado conveniente adoptar metodologías docentes y
actividades formativas que guardan estrecha relación con los objetivos formativos del máster y que son las más adecuadas para alcanzar los resulta-
dos de aprendizaje establecidos para la titulación, especialmente en los casos de resultados que inicialmente pueden parecer difíciles de lograr en un
contexto de no presencialidad.

En todas las actividades síncronas, realizadas a través de videoconferencia, el profesorado establece un horario previamente informado y/o consen-
suado con el estudiantado, en caso de residir en zonas con distintos husos horarios y/o con otras ocupaciones laborales, profesionales o personales.
Se procede a la grabación de estas sesiones para garantizar su reproducción y seguimiento para todo el estudiantado y así favorecer la máxima conci-
liación y flexibilidad posible.

En el anexo 3 se puede consultar la concreción del modelo de docencia no presencial de la titulación.

4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativa

Metodología Actividad formativa Descripción

Actividades introductorias Actividades dirigidas a tomar contacto y recoger información de los es-

tudiantes y presentación de la asignatura. Se desarrollará al principio de

cada asignatura a través del entorno virtual Moodle.

Videoconferencias Exposición de contenidos de la asignatura, presentación de actividades,

resolución de problemas y dudas mediante videoconferencia. Esta activi-

dad requiere presencia síncrona de estudiantado y profesorado. Su desa-

rrollo permite diferentes grados de interacción entre estudiantado y pro-

fesorado o entre estudiantes, en función de los objetivos perseguidos. Es-

ta actividad puede ser grabada y puesta a disposición del estudiantado en

el aula virtual para facilitar su posterior consulta, tanto si no han podido

asistir a la sesión en directo, como si desean repasar los aspectos trata-

dos.

Webinarios Charlas, mesas redondas y exposiciones centradas en temas específicos

realizadas por expertos en el ámbito, para profundizar en el conocimiento

de determinados aspectos mediante videoconferencia, pudiendo ser com-

plementadas con un ejercicio asíncrono por parte del estudiantado. Su

desarrollo permite diferentes grados de interactividad en función de los

objetivos perseguidos. Esta actividad puede ser grabada y publicada en el

aula virtual para su posterior consulta por parte del estudiantado.

teoría

Lectura de documentación escrita / gráfica o audiovisual elaborada Consulta y estudio de documentación publicada en diversos formatos y

proveniente de diferentes fuentes. Esta puede ser elaborada por el pro-

fesorado o recopilada y seleccionada proveniente de diferentes fuentes.

Tiene por objetivo facilitar al estudiantado el desarrollo de los resultados

de aprendizaje más teóricos y aquellos conocimientos necesarios para el

desarrollo de posteriores actividades prácticas. Esta actividad se desarro-

lla de manera asíncrona, dando la máxima flexibilidad al estudiantado de

procesar la información a su ritmo.

Actividades de auto seguimiento Actividades propuestas al estudiantado con el objetivo de ofrecerlos un

instrumento que les ayude a auto regular su aprendizaje, tanto de los as-

pectos teóricos, como de los prácticos. Pueden ser de diferentes tipos,

uno de los formatos más utilizados son los tests de auto seguimiento, los

cuales ofrecen una retroacción inmediata al estudiantado, permitiéndole

repasar aquellos contenidos y conceptos que no han quedado claros.

C
SV

: 9
27

39
03

54
92

27
68

70
65

54
98

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927390354922768706554980


Identificador : 4316634 Fecha : 20/10/2025

21 / 36

Supuestos prácticos/ estudio de casos Planteamiento de una situación, real o simulada, en la que el estudianta-

do debe trabajar para dar una solución argumentada al tema propuesto,

resolver una seria de preguntas o realizar una reflexión global. Esta acti-

vidad tiene un alcance más corto y una extensión más reducida que los

trabajos y los proyectos. Puede realizarse asíncronamente, síncronamente

por videoconferencia o mediante una combinación de ambos métodos.

Foros de discusión o debate Actividad en la que el estudiantado argumenta y confronta ideas sobre un

tema determinado mediante el uso de un fórum en el aula virtual, aunque

también se puede realizar de manera síncrona por videoconferencia.

PRÁCTICA

Trabajos Trabajos académicos que realiza el estudiante de forma no presencial que

permiten desarrollar la comprensión y aplicación de los contenidos, la

utilización y organización de la información, la capacidad de reflexión

crítica, etc., adquiriendo así, competencias específicas de la titulación.

4.2.b) Prácticas académicas externas

En este máster no se realizan Prácticas Académicas Externas

4.2.c) Trabajo de Fin de Máster

Metodología Actividad formativa Descripción

Selección/asignación del TFM Selección y asignación de la temática a desarrollar del trabajo de fin de

máster.

Seguimiento Entrevistas que el estudiante mantiene con su tutor/a o tutores/as de tra-

bajo de fin de máster en diferentes momentos del desarrollo del trabajo.

Elaboración del TFM Elaboración de un trabajo por parte del estudiante en el que se plasmará

el logro de los resultados de aprendizaje del máster.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM Defensa oral por parte de los estudiantes del trabajo de fin de máster.

En el anexo 2 se detalla más información sobre el desarrollo de Trabajo de Fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las etiquetas teoría, práctica y proyectos son agrupaciones de las actividades formativas en base a su naturaleza y tipos de agrupación. Es el concep-
to que de forma sintética representa la metodología que después se llevará a cabo. Son etiquetas que utilizamos a nivel de gestión interna.

Metodología docente Descripción

TEORÍA

Metodología mayoritariamente expositiva, pero también incorpora la participación del estu-
diantado en gran grupo.

PRÁCTICA Metodología activa por parte del estudiantado, ésta alterna también reflexiones y aportaciones del profesorado.

En lo que se refiere a Trabajo de Fin de Máster, en considerarse asignaturas que tienen unas características específicas, nos hemos centrado en indi-
car todos los procesos y actividades que se realizan en estas asignaturas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

Tipología Sistema de Evaluación Descripción

Webinarios Charlas, mesas redondas y exposiciones centradas en temas específicos

realizadas por expertos en el ámbito, para profundizar en el conocimiento

de determinados aspectos mediante videoconferencia, pudiendo ser com-

plementadas con un ejercicio asíncrono por parte del estudiantado. Su

desarrollo permite diferentes grados de interactividad en función de los

objetivos perseguidos. Esta actividad puede ser grabada y publicada en el

aula virtual para su posterior consulta por parte del estudiantado.

TEORÍA

Actividades de autoevaluación Actividades propuestas al estudiantado con el objetivo de ofrecerlos un

instrumento que les ayude a auto regular su aprendizaje, tanto de los as-

pectos teóricos, como de los prácticos. Pueden ser de diferentes tipos,

uno de los formatos más utilizados son los tests de auto autoevaluación,

los cuales ofrecen una retroacción inmediata al estudiantado, permitién-

dole repasar aquellos contenidos y conceptos que no han quedado claros.

Foros de discusión o debate El Foro de discusión aporta un aprendizaje en entorno virtual para traba-

jar las lecturas y los supuestos prácticos. Es una actividad donde de for-

ma individual o en grupos reducidos los estudiantes defienden posturas

fundamentadas en la argumentación jurídica sobre un tema determinado,

permitiendo al docente valorar el seguimiento de la asignatura por parte

del estudiante.

Práctica

Supuestos prácticos/ estudio de casos Planteamiento de una situación, real o simulada, en la que el estudianta-

do debe trabajar para dar una solución argumentada al tema propuesto,

resolver una seria de preguntas o realizar una reflexión global. Esta acti-

vidad tiene un alcance más corto y una extensión más reducida que los
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trabajos y los proyectos. Puede realizarse asíncronamente, síncronamente

por videoconferencia o mediante una combinación de ambos métodos.

Trabajos Trabajos académicos que realiza el estudiante de forma no presencial que

permiten desarrollar la comprensión y aplicación de los contenidos, la

utilización y organización de la información, la capacidad de reflexión

crítica, etc., adquiriendo así, competencias específicas de la titulación.

La evaluación de esta actividad atiende tanto a los trabajos presentados

como a la valoración del docente de los procesos de trabajo a partir de su

tutorización. Se trata de una actividad que el alumno lleva a cabo de for-

ma individual. Se valora la capacidad de los estudiantes para elaborar un

trabajo académico, original, basado en la investigación, que demuestre

capacidad de identificar, interpretar y aplicar la normativa y jurispruden-

cia y manejar las fuentes doctrinarias relevantes en la materia del trabajo.

Es una actividad formativa adecuada para la modalidad virtual del máster

porque permite obtener evidencias para la evaluación de diferentes com-

petencias. La validación de la identidad del autor del trabajo se llevará

a cabo mediante las tutorías/entrevistas sobre los contenidos del trabajo

realizado.

Pruebas de validación Posteriormente a las actividades de evaluación continua se realizará una

prueba para validar la identidad y la autoría del estudiante en las activi-

dades realizadas, mediante una breve entrevista (15-20 min) por video-

conferencia donde se hacen preguntas sobre las actividades realizadas a

distancia o una exposición del trabajo que se realiza a lo largo de la asig-

natura. Esta prueba es síncrona, individual o colectiva en función del tipo

de actividad y no tendrá peso en la evaluación, pero es imprescindible

aprobarla para aprobar la asignatura.

Pruebas en línea Actividad de planteamiento de preguntas y ejercicios al estudiantado a

través de cuestionarios o la entrega de documentos en el aula virtual que

se plantean y resuelven en un tiempo determinado. Esta actividad requie-

re el establecimiento de una videoconferencia síncrona entre estudian-

tado y profesorado en la cual se identifica el estudiantado antes de ini-

ciar la prueba con un documento válido, y posteriormente se hace servir

como instrumento de proctoring en directo durante la realización de la

prueba.

exámenes

Pruebas orales en línea Actividad a través de videoconferencia, que requiere al estudiantado que

responda oralmente a las preguntas formuladas por el profesorado

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas

En este máster no se realizan Prácticas Académicas Externas

4.3.c) Evaluación del Trabajo de Fin de Máster

Metodología Actividad formativa Descripción

Selección/asignación del TFM Selección y asignación de la temática a desarrollar del Trabajo de Fin de

Máster.

Seguimiento Entrevistas e interacciones que el estudiante mantiene con su director/a

o directores/as de Trabajo de Fin de Máster en diferentes momentos del

desarrollo del trabajo.

Elaboración del TFM Elaboración de un trabajo por parte del estudiante en el que se plasmará

el logro de los resultados de aprendizaje del máster.

Trabajo de fin de Máster

Presentación y defensa pública del TFM Defensa oral por parte de los estudiantes del Trabajo de Fin de Máster,

previa autorización del director/a del trabajo.

En el anexo 2, se detalla más información sobre la evaluación del Trabajo de Fin de Máster.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de un programa de máster de nueva creación, no se hace necesario contar con un procedimiento de adaptación de alumnado ya existente
al nuevo plan.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.fcj.urv.cat/es/calidad/garantia-de-la-calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública de la titulación se articulará a través del web de la universidad y del centro:

1. A nivel institucional, en el web de oferta formativa de la URV, se incluirá la información general de la titulación, así como la información académica
de interés, para el estudiantado potencial y el ya matriculado. Esta web está disponible en catalán, castellano, y en el caso de los grados impartidos en
una lengua extranjera y los másteres, también en inglés.

2. En el web del centro se recoge información sobre el centro y el funcionamiento de sus actividades. En esta página se incluye un apartado específi-
co de calidad, donde se puede encontrar toda la documentación relativa a los procesos de garantía de la calidad de las titulaciones y el centro.

3. Con anterioridad a la matrícula del estudiantado, se publicarán en el web del centro las guías docentes de las asignaturas con toda la información
académica relevante para el estudiantado.

4. Además, la Facultad dispone de otros canales de información (X, Facebook e Instagram)

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Ciencias Jurídicas

ÁNGELES GALIANA SAURA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili Av.
Catalunya, 35

43002 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

deganafcj@urv.cat

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora de Política
Académica y Calidad

IOLANDA TORTAJADA GIMENEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Universitat Rovira i Virgili C/
Escorxador s/n

43003 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

vr.qualitatacademica@urv.cat 977559714

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster
Universitario en Derecho de la
Administración Pública

ENDRIUS COCCIOLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universitat Rovira i Virgili Av.
Catalunya, 35

43002 Tarragona Tarragona

EMAIL FAX

endrius.cocciolo@urv.cat

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :convenio y adenda SEDE.pdf

HASH SHA1 :6E0AFAA3CF9D0B73AFD988FEF856FF801E2F1907

Código CSV :924190062516025885605048
Ver Fichero: convenio y adenda SEDE.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 SEDE MIDAP 18_09_2025.pdf

HASH SHA1 :18DB7B38325844B0645868C0492BEE93D13A9822

Código CSV :922582159646388799164666
Ver Fichero: 1.10 SEDE MIDAP 18_09_2025.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 SEDE MIDAP 18_09_2025.pdf

HASH SHA1 :FA912C3CA228929094A3B2FCC3C12E7CAE658BB6

Código CSV :922585702320042247834672
Ver Fichero: 4.1 SEDE MIDAP 18_09_2025.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4 SEDE MIDAP 18_09_2025.pdf

HASH SHA1 :98DFDA8E0BEC65EFC648B519690492800DFCB736

Código CSV :922595036091792001229328
Ver Fichero: 4.4 SEDE MIDAP 18_09_2025.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 SEDE MIDAP 18_09_2025.pdf

HASH SHA1 :F09A867D6DB6D74F7C7466BADBA620C4A9E35E7A
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1.10 Justificación del interés del título 
 
La función pública y los profesionales privados que desarrollan su carrera en el ámbito 
del Derecho Público cuentan con una reducida oferta de formación de máster sobre 
las dimensiones jurídicas de la Administración. En particular, en Cataluña y Aragón 
no existe ningún máster que, de forma específica y en virtual brinde una 
especialización jurídica en Derecho de la Administración Pública y en la práctica 
jurídica del derecho administrativo y de la regulación. A nivel catalán, los programas 
existentes en gestión pública, como los ofrecidos por la UAB, UB, UPF, EAPC y UOC, 
carecen de un enfoque técnico-jurídico sistemático. En el ámbito estatal, la oferta se 
reduce a solo dos másteres en Derecho de las administraciones públicas (Universidad 
de Valencia y Rey Juan Carlos) y dos programas más generales en Derecho Público 
(Universidad Carlos III y Universidad de Sevilla), además de un máster en gestión 
pública sin orientación específicamente jurídica (Universidad Complutense). Ante 
este panorama, el Máster Interuniversitario en Derecho de la Administración Pública 
(en adelante, MIDAP) surge como una propuesta innovadora, diseñada y organizada 
por dos centros con una destacada trayectoria docente e investigadora en la materia.  
El MIDAP responde a la necesidad de formar profesionales especializados en el ámbito 
jurídico de la administración pública, un sector con alta demanda laboral y falta de 
formación universitaria específica en este ámbito. La recuperación de las 
Administraciones Públicas tras la crisis económica y los fondos europeos han 
generado nuevas oportunidades de empleo. Asimismo, el envejecimiento de las 
plantillas administrativas hace urgente la incorporación de nuevos profesionales 
cualificados. 
 
El MIDAP no solo ofrece formación avanzada para el ejercicio profesional, sino que 
también impulsa la iniciación a la investigación en las áreas jurídicas vinculadas al 
sector público. Su claustro de profesores incluye investigadores de grupos 
consolidados como “Territori, Ciutadania i Sostenibilitat” de la Universitat Rovira i 
Virgili y “Administración, Economía, Sociedad y Territorio” de la Universidad de 
Zaragoza. Además, se beneficiará de la experiencia de la Cátedra de Estudios 
Jurídicos Locales Màrius Viadel i Martín de la URV y de la reconocida actividad de 
transferencia de conocimiento de los docentes de la Universidad de Zaragoza. 
 
El MIDAP aspira a posicionarse como un referente en formación jurídica en la 
administración pública, no solo a nivel estatal, sino también con una proyección 
internacional, particularmente en América Latina. La colaboración estratégica entre 
la Universitat Rovira i Virgili y la Universidad de Zaragoza refuerza su calidad y 
capacidad de atracción, consolidándolo como un programa de excelencia en su 
ámbito. 
 
El máster se impartirá en modalidad virtual, lo que facilitará el acceso a profesionales 
y estudiantes con limitaciones geográficas o laborales. Además, se podrá cursar 
simultáneamente con el Máster en Abogacía de la URV y la Universidad de Zaragoza, 
permitiendo a los estudiantes obtener una doble especialización. En el anexo 6 se 
puede consultar la concreción del modelo de docencia no presencial de nuestra 
titulación, elaborado siguiendo el proceso transversal del SIGQ “PR-SREd-001 
Concreción e implementación del modelo de docencia no presencial de las 
titulaciones”.  
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1.11 Objetivos formativos 
1.11.a) Principales objetivos formativos del título  


- Capacitar a profesionales del ámbito jurídico para un desempeño 
especializado de funciones jurídico-administrativas en el ámbito de las 
administraciones públicas, entidades instrumentales y empresas vinculadas al 
sector público, proporcionando una base sólida en los principios 
fundamentales del Derecho Público y la Administración, y de las instituciones 
jurídico-públicas.  


- Formar a profesionales capaces de identificar, interpretar y aplicar las fuentes 
normativas y jurisprudenciales de los diversos ámbitos del Derecho Público y 
la Administración, así como de emplear técnicas avanzadas de argumentación 
jurídica, con especial énfasis en la elaboración de informes jurídicos y 
documentos procesales y administrativos, manteniendo un enfoque analítico 
y crítico.  


- Concienciar al estudiantado sobre la importancia de los derechos y garantías 
de los ciudadanos, la transparencia, la prevención de la corrupción y el control 
de la actividad administrativa, y como estos se reflejan en el marco 
constitucional y europeo de la Administración.  


- Dar continuidad académica a los graduados en derecho, permitiendo que 
cursen en paralelo, este máster, que les permite iniciarse en la investigación 
en el ámbito del Derecho Público y la Administración, y el máster en abogacía 
y procura que los habilitará para el ejercicio colegiado de su profesión.  


- Ofrecer una formación especializada en el área del Derecho Público y la 
Administración, con un enfoque aplicado que permita a los titulados 
desempeñarse en entornos jurídicos complejos, tanto en el ejercicio de la 
abogacía como en la gestión pública. 


 
1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
 
El máster no prevé especialidades. 
 
1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos. 
 
El título no incorpora estructuras curriculares específicas. 
 
1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos.  
 
El máster no prevé estrategias metodológicas de innovación docente específicas. 
 
 
1.14 Perfiles fundamentales de graduación a los que se orientan las 
enseñanzas. 


El titulado del Máster en Derecho de la Administración Pública es un profesional 
altamente especializado en el ámbito del Derecho Público, capacitado para analizar, 
asesorar e intervenir en las relaciones jurídicas entre los ciudadanos, las empresas y 
las Administraciones Públicas en sus distintos niveles: local, autonómico y estatal. 
Con un perfil técnico-jurídico avanzado, es capaz de desenvolverse en el sector 
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público y en el ejercicio profesional del Derecho Administrativo, con una visión 
integral y especializada en la regulación, la gestión y la aplicación del Derecho en el 
ámbito administrativo.  Gracias a su formación especializada, podrá desempeñar 
funciones de técnico/a jurídico/a en el sector público, como personal al servicio de 
administraciones territoriales y entidades instrumentales (organismos, empresas 
públicas, agencias), así como en empresas privadas que operan en el sector público 
(contratistas, concesionarias o fundaciones). Además, podrá ejercer como abogado 
especializado en Derecho Público, contencioso-administrativo y regulación, 
ofreciendo asesoramiento jurídico tanto en el ámbito privado como en el institucional, 
así como jurista interno/a en organismos públicos. El máster también prepara a los 
egresados para asumir responsabilidades en la toma de decisiones dentro de la 
Administración Pública, incluyendo cargos electos en instituciones públicas o 
funciones técnicas de alto nivel. Adicionalmente, y tras la realización de estudios 
posteriores doctorales, puede desarrollar también su carrera profesional como 
investigador/a en el campo del Derecho Público y la Administración.  


Resumen: Profesionales públicos y privados capaces de intervenir en las actividades 
jurídicas de gestión y administración relacionadas con el sector público 
 
 
1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título. 
 
Habilita para profesión regulada ☐ sí   ☒ no 
 
Condición de acceso para título profesional: ☐ sí   ☒ no 
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
La estructura del Máster Interuniversitario en Derecho de la Administración Pública 
se articula en un total de 10 asignaturas obligatorias, 3 asignaturas optativas —a 
escoger por el estudiantado entre un conjunto de 7— y el Trabajo de Fin de Máster. 
El período de planificación académica abarca un curso completo, distribuido en dos 
semestres. Las asignaturas obligatorias y optativas se reparten entre ambos 
semestres, y el estudiantado deberá cursar 3 asignaturas optativas, de modo que 
complete un total de 51 créditos correspondientes a las asignaturas. Los 9 créditos 
restantes corresponden al Trabajo de Fin de Máster, que tiene carácter anual. 
 
En el plan de estudios, las asignaturas obligatorias del primer semestre incluyen las 
materias cuyos resultados de aprendizaje permitirá al estudiantado adquirir los 
fundamentos del Derecho Administrativo y así proporcionarle una formación 
propedéutica encaminada a facilitarle el acceso a los conocimientos de las asignaturas 
obligatorias más especializadas que se sitúan en el segundo semestre.  
 
Las asignaturas obligatorias del primer semestre son: “Régimen Jurídico del Sector 
Público y Procedimiento Administrativo” (6 ECTS) dirigida a los introducir el régimen 
básico organizativo y de la actividad de las administraciones públicas; “Distribución 
Territorial del Poder y Justicia Constitucional” (3 ECTS) que sienta los fundamentos 
constitucionales del poder público y de su control; “Transparencia, Integridad y 
Corrupción Pública” (3 ECTS) que aborda los principios y mecanismos esenciales para 
garantizar una gestión pública ética, responsable y conforme al Estado de derecho; 
“Integración y Unión Administrativa Europea” (3 ECTS) que permite comprender el 
impacto del Derecho de la Unión Europea en la organización y funcionamiento de las 
administraciones públicas nacionales, así como los procesos de armonización y 
cooperación administrativa en el espacio europeo. Este primer semestre también 
integra una asignatura de carácter instrumental dirigida a proporcionar las 
herramientas básicas para el desarrollo de la investigación en el terreno jurídico. Se 
trata de una asignatura genérica de “Metodología e investigación en Derecho 
Público”, dirigida a familiarizar al estudiante con las diferentes técnicas de 
investigación, que le van a permitir elaborar el Trabajo de Fin de Máster, por una 
parte, y por otra, le proporcionará los elementos necesarios para la resolución de 
casos y/o problemas juspublicísticos, con una orientación metodológica y práctica. 
 
El segundo semestre avanza con las asignaturas más especializadas del ámbito del 
Derecho Administrativo, que permiten al estudiantado profundizar en áreas clave 
para el ejercicio profesional y la comprensión avanzada del ordenamiento jurídico 
público. La asignatura “Régimen Jurídico de la Contratación Pública” (6 ECTS) es 
esencial para conocer los principios, procedimientos y garantías que rigen la 
contratación administrativa, uno de los ámbitos de mayor proyección práctica del 
Derecho Administrativo. “Regulación y Gestión de Servicios Públicos” (6 ECTS) 
permite analizar los modelos prestacionales y el papel de las administraciones en su 
garantía y regulación. “Régimen Jurídico de los Entes Locales” (6 ECTS) ofrece un 
conocimiento detallado de la organización, competencias y funcionamiento de este 
nivel de administración territorial, clave en la implementación de políticas públicas; 
“Ordenación del Territorio y Derecho Urbanístico” (3 ECTS) aborda la normativa y los 
instrumentos jurídicos que estructuran el uso del suelo y el desarrollo urbano, 
materias de gran impacto social y económico. Por último, “Régimen Jurídico del 
Empleo Público” (3 ECTS) se centra en el marco normativo aplicable al personal al 
servicio de las administraciones públicas. 
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La formación especializada del estudiantado se completa con la elección de tres 
asignaturas optativas entre las siguientes: “Instrumentos de intervención 
administrativa ambiental”; “Evolución histórica y jurídica de la administración 
pública”; “Justicia administrativa”; “Derecho administrativo sancionador”; “Derecho 
público económico y regulación de sectores estratégicos”; “Derecho del patrimonio 
histórico-artístico y de los bienes culturales”; “Derecho Público Sanitario”. Estas 
asignaturas de contenido muy distintos ofrecen un abanico formativo muy variado 
para que el estudiante pueda completar su plan de estudio personal en sectores de 
interés profesional o con el fin de complementar el bagaje y las competencias 
relevantes para el sector público.     
 
El proceso de enseñanza y aprendizaje del máster es totalmente a distancia, a través 
del Campus Virtual, utilizando todos los recursos a distancia disponibles de correo 
electrónico, videoconferencia, redes sociales, chats, foros, etc. Se fundamenta en la 
comunicación bidireccional diaria entre el profesorado y los estudiantes y entre los 
propios alumnos. Se seguirá un programa de evaluación continua en todas las 
materias del plan de estudios. 
 
En el Anexo 3 se puede consultar la concreción del modelo de docencia no presencial 
de la titulación. 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
Tabla 4. Estructura del plan de estudios 


 
 Número de créditos 


Curso Semestre OB OP TFM Total semestre Total curso 


1.º 


1S 18 6    24 
60 


2S 24 3    27 


Anual   9 9  
   42 9 9  60 


 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 ECTS: 24 


Asignaturas:  


Régimen Jurídico del Sector Público y 
Procedimiento Administrativo (OB–6 ECTS) 


Metodología e Investigación en Derecho 
Público (OB–3 ECTS) 


Distribución Territorial del Poder y Justicia 
Constitucional (OB–3 ECTS) 


Transparencia, Integridad y Corrupción 
Pública (OB–3 ECTS) 


Integración y Unión Administrativa Europea 
(OB–3 ECTS) 


Optativa 1 (OP–3 ECTS) 


Optativa 2 (OP–3 ECTS) 


ECTS: 27 


Asignaturas:  


Régimen Jurídico de la Contratación Pública 
(OB–6 ECTS) 


Regulación y Gestión de Servicios Públicos 
(OB–6 ECTS) 


Régimen Jurídico de los Entes Locales (OB–
6 ECTS) 


Ordenación del Territorio y Derecho 
Urbanístico (O –3 ECTS) 


Régimen Jurídico del Empleo Público (OB–3 
ECTS) 


Optativa 1 (OP–3 ECTS) 
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Anual 


ECTS: 9 


Trabajo de Fin de Máster (TFM–9 ECTS) 


 
Tabla 4b. Estructura de las especialidades 
 
Este máster no prevé especialidades 
 
 
4.1.c) Plan de estudios detallado 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1:  Régimen Jurídico del Sector Público y Procedimiento Administrativo 


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas Régimen Jurídico del Sector Público y Procedimiento Administrativo, 
obligatoria, semestre 1, 6 ECTS, castellano   


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.1 Clasificar la tipología de entidades públicas  


- K1.2 Identificar los principios de las relaciones 
interadministrativas y del procedimiento administrativo 


- SE1.1 Interpretar la normativa reguladora del sector público y 
del procedimiento administrativo 


- SE4.1 Argumentar soluciones jurídicas ante problemas de 
organización y procedimiento administrativo   


- ST2.1 Seguir un método sistemático para resolver problemas 
complejos con un enfoque global en entornos multidisciplinares 
(identificar la situación problemática, dividir un problema 
complejo en partes, identificar sus causas y aplicar su 
conocimiento científico y profesional) 


- COE1.1 Determinar en qué situaciones es posible interponer 
recursos administrativos y redactarlos conforme a la normativa 
que los regula. 


- COT3.2 Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones 


 


Materia 2:  Metodología e investigación en derecho público 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 
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Asignaturas   Metodología e Investigación en Derecho Público, obligatoria, semestre 1, 
3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K3.1 Identificar las fuentes e informaciones relevantes para 
llevar a cabo la investigación en el ámbito de la Administración 
Pública  


- SE3.1 Utilizar el lenguaje especializado en un trabajo académico 
de investigación jurídica 


- ST1.1 Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, 
fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los 
formatos adecuados mediante las TIC 


- ST1.2 Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los 
formatos adecuados que ofrecen las TIC 


- ST2.2 Diseñar una nueva solución utilizando los recursos 
necesarios y disponibles para resolver el problema 


- COE2.1 Estructurar un trabajo académico, desarrollando 
argumentos e interpretaciones, de forma crítica y original, 
llegando a formular unas conclusiones analíticas coherentes con 
el objeto del estudio 


- COT1.1 Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de 
las personas que lo integran en contextos complejos 


 


Materia 3:  Distribución territorial del poder y justicia constitucional 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Distribución Territorial del Poder y Justicia Constitucional, obligatoria, 
semestre 1, 3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.3 Describir las características del modelo de justicia 
constitucional y los instrumentos de control de 
constitucionalidad. 


- SE2.6 Analizar los problemas que derivan de la distribución 
territorial del poder 


- SE4.2 Comparar distintas soluciones de control constitucional y 
de distribución de competencias. 


 


Materia 4:  Transparencia, integridad y corrupción pública 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 
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Asignaturas   Transparencia, Integridad y Corrupción Pública, obligatoria, semestre 1, 
3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.4 Identificar los principios, reglas e instrumentos para la 
garantía de la transparencia administrativa 


- K2.1 Identificar el conjunto de normas destinado a proteger la 
integridad pública y prevenir la corrupción 


- SE1.2 Diferenciar delitos contra la administración pública y 
elementos de los tipos penales. 


- COT1.1 Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de 
las personas que lo integran en contextos complejos 


- COT1.2 Actuar con otros equipos para conseguir conjuntamente 
los objetivos 


- COT1.3 Aplicar cambios y mejoras para conseguir los objetivos 
mediante sinergias positivas dentro y fuera del equipo 


- COT3.3 Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área 
de conocimiento en los argumentos, producciones y toma de 
decisiones 


 
Materia 5:  Integración y unión administrativa europea 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Integración y Unión Administrativa Europea, obligatoria, semestre 1, 3 


ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.5 Relacionar el ordenamiento europeo y el ordenamiento 
nacional estableciendo las conexiones pertinentes 


- K1.6 Identificar los principios de derecho administrativo y 
público europeo 


- SE1.3 Interpretar correctamente las fuentes del derecho 
europeo 


 


Materia 6:  Evolución histórica y jurídica de la administración pública 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Optativa 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Evolución Histórica y Jurídica de la Administración Pública, optativa, 


semestre 1, 3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.7 Identificar los factores históricos que configuran el modelo 
actual de administración como gobierno sobre el territorio 
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- K1.8 Reconocer los factores históricos que han contribuido a la 
definición del control sobre el gobierno y del régimen de la 
función pública 


- SE2.7 Explicar un concepto contingente de administración 
pública dependiente de la evolución histórica y cultural de una 
sociedad 


 


Materia 7:  Justicia administrativa 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Optativa 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Justicia Administrativa, optativa, semestre 1, 3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K3.2 Distinguir los órganos y competencias del sistema de 
justicia contencioso-administrativa. 


- SE1.4 Interpretar la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa al fin de proteger derechos e 
intereses de las administraciones y de los particulares. 


- SE3.2 Redactar los escritos procesales ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 


 


Materia 8:  Instrumentos de intervención administrativa ambiental 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Optativa 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Instrumentos de Intervención Administrativa Ambiental, optativa, 
semestre 1, 3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- SE1.5 Distinguir la distribución de competencias y la 
organización administrativa en materia de medio ambiente. 


- SE4.3 Aplicar los principales mecanismos de regulación, 
limitación, intervención, control y fomento en materia de 
protección del medio ambiente 


- COT3.1 Incorporar la perspectiva medioambiental en los 
argumentos, producciones y toma de decisiones 


 


  


Materia 9:  Régimen jurídico de la contratación pública 


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 
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Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Régimen Jurídico de la Contratación Pública, obligatoria, semestre 2, 6 


ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K2.2 Interpretar la normativa de contratos del sector público de 
acuerdo con los principios y la preminencia del interés público 


- K3.3 Identificar la normativa aplicable a la adjudicación, 
ejecución e invalidez de los contratos públicos 


- SE2.1 Analizar expedientes administrativos de contratación 


- SE3.5 Formular reclamaciones y recursos especiales de 
contratación 


- ST2.3 Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y 
con un enfoque multidisciplinar (encontrar limitaciones y 
proponer mejoras) 


- COE1.2 Asesorar sobre los diferentes tipos de contratos y sus 
características para su aplicación a las necesidades del sector 
público 


- COT3.1 Incorporar la perspectiva medioambiental en los 
argumentos, producciones y toma de decisiones 


 


Materia 10:  Regulación y gestión de servicios públicos 


Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Regulación y Gestión de Servicios Públicos, obligatoria, semestre 2, 6 


ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K2.3 Distinguir entre las diferentes formas de gestión de 
servicios públicos para su aplicación a las necesidades de la 
administración y la satisfacción de los intereses públicos 


- SE1.6 Interpretar la normativa de contratos del sector público 
para la determinación de la empresa gestora de servicios 
públicos 


- SE2.2 Valorar los trámites administrativos necesarios para la 
creación de un servicio público 


- ST2.3 Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y 
con un enfoque multidisciplinar (encontrar limitaciones y 
proponer mejoras) 


- COT2.2 Analizar el entorno profesional propio de la especialidad 


 


Materia 11:  Régimen jurídico de los entes locales 
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Número de créditos 
ECTS 


6 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Régimen Jurídico de los Entes Locales, obligatoria, semestre 2, 6 ECTS, 


castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.9 Identificar las bases y principios constitucionales del 
régimen local   


- K3.4 Distinguir las competencias que corresponden a los entes 
locales  


- SE1.7 Interpretar la normativa de organización y 
funcionamiento de los entes locales. 


- SE2.3 Valorar críticamente el régimen local, así como el de su 
personal. 


- SE3.3 Aplicar en la práctica los procedimientos administrativos 
de las entidades locales en los diversos ámbitos de su actuación 


 


Materia 12:  Ordenación del territorio y derecho urbanístico 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Ordenación del Territorio y Derecho Urbanístico, obligatoria, semestre 2, 
3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K3.5 Distinguir la distribución de competencias en materia de 
territorio y urbanismo entre el Estado las comunidades 
autónomas y los entes locales.  


- SE2.4 Analizar los expedientes urbanísticos de acuerdo con la 
normativa aplicable 


- SE4.4 Analizar los modos de ordenación del territorio y de 
planificación, gestión y ejecución urbanísticos 


 


Materia 13:  Régimen jurídico del empleo público 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Régimen Jurídico del Empleo Público, obligatoria, semestre 2, 3 ECTS, 
castellano  
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Resultados del 
aprendizaje 


- SE1.8 Interpretar la normativa reguladora del empleo público  


- COE1.3 Asesorar en materia de empleo, contratación laboral y 
condiciones de trabajo en la administración pública 


- COT2.1 Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y 
ámbitos de mejora en el ámbito profesional 


- COT3.2 Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


 


Materia 14:  Derecho administrativo sancionador 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Derecho Administrativo Sancionador, optativa, semestre 2, 3 ECTS, 
castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.10 Identificar las bases constitucionales y los principios de 
derecho administrativo sancionador y sus garantías. 


- K2.4 Determinar los límites de la potestad sancionadora de la 
administración 


- SE3.4 Aplicar la normativa que regula el procedimiento por el 
cual se imponen las sanciones administrativas 


 


Materia 15:  Derecho público económico y regulación de sectores estratégicos 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Derecho Público Económico y Regulación de Sectores Estratégicos, 
optativa, semestre 2, 3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.11 Identificar los principios e instituciones acerca de la 
actividad de regulación que llevan a cabo las administraciones 
públicas sobre la economía 


- K3.6 Reconocer los organismos públicos de regulación  


- SE4.5 Distinguir los fines y los instrumentos de regulación y de 
defensa de la competencia 


 


Materia 16:  Derecho del patrimonio histórico-artístico y de los bienes culturales 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Optativa 
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Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Derecho del Patrimonio Histórico-Artístico y de los Bienes Culturales, 
optativa, semestre 2, 3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K3.7 Identificar la normativa para la gestión y la protección del 
patrimonio histórico-artístico y las administraciones 
competentes 


- SE2.5 Analizar los instrumentos de regulación y de defensa del 
patrimonio artístico y de los bienes culturales 


- SE4.6 Formular un concepto jurídico de patrimonio histórico-
artístico y de los bienes culturales 


 


Materia 17:  Derecho público sanitario 


Número de créditos 
ECTS 


3 ECTS 


Carácter Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Derecho Público Sanitario, optativa, semestre 2, 3 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- K1.12 Relacionar las grandes vertientes del Derecho Público 
Sanitario para la generación de una visión integrada de ambas 


- K3.8 Identificar el marco legal del Derecho Sanitario, de la 
organización pública sanitaria y de su actividad  


- COT3.3 Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área 
de conocimiento en los argumentos, producciones y toma de 
decisiones 


 


Materia 18:  Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos 
ECTS 


9 ECTS 


Carácter Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Modalidad A distancia o virtual 


Asignaturas   Trabajo Fin de Máster, TFM, anual, 9 ECTS, castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


- SE1.9 Utilizar información jurídicamente relevante al objeto de 
estudio. 


- SE4.7 Determinar un objeto de estudio en un ámbito específico 
del Derecho de las Administraciones y del Sector Público. 


- ST1.1 Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, 
fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los 
formatos adecuados mediante las TIC 
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- ST1.2 Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los 
formatos adecuados que ofrecen las TIC. 


- ST1.3 Intercambiar resultados y valoraciones en contextos 
académicos, científicos y/o profesionalizadores utilizando las 
TIC. 


- ST2.1 Seguir un método sistemático para resolver problemas 
complejos con un enfoque global en entornos multidisciplinares 
(identificar la situación problemática, dividir un problema 
complejo en partes, identificar sus causas y aplicar su 
conocimiento científico y profesional). 


- ST3.1 Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, 
rico y de extensión adecuada para transmitir ideas complejas 
[comunicación oral]. 


- ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no 
verbales y paraverbales para comunicar al auditorio ideas 
complejas comprensibles de forma efectiva [comunicación oral]. 


- ST3.3 Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni 
ortográficos, con una presentación formal esmerada y un uso 
adecuado y coherente de las convenciones formales y 
bibliográficas) [comunicación escrita]. 


- ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa 
que sea estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión 
adecuada con capacidad para transmitir ideas complejas 
[comunicación escrita] 


- COE1.4 Elaborar una solución jurídica utilizando los recursos 
necesarios y disponibles para resolver el problema 


- COE2.2 Analizar las fuentes bibliográficas jurídicas y no jurídicas 


- COT2.3 Diseñar itinerarios profesionales específicos para la 
mejora continua del propio aprendizaje 
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4.4. Estructuras curriculares específicas. 


 
No se contemplan estructuras curriculares específicas. 
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5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, de acuerdo con normativa de 
docencia de las universidades implicadas, corresponde a los departamentos aportar 
los recursos de personal docente con los que cuenta.  
  
Con carácter general, el conjunto de asignaturas del plan de estudios, repartidas 
entre obligatorias y optativas, serán impartidas por el profesorado a tiempo 
completo, mientras que, de acuerdo a la dedicación parcial y sujeta a cambios 
anuales de disponibilidad horaria, se reserva al profesor asociado la docencia 
inherente a los aspectos prácticos o técnico-jurídico específicos o de carácter más 
complementario con arreglo a la especialización del propio profesorado asociado. 
  
La plantilla de profesorado del máster está conformada por 40 personas de las cuales 
35 son doctoras (87,80%) de las siguientes categorías: 8 catedráticos, 7 profesores 
titulares de universidad, 10 profesores agregados/contratados doctores/profesores 
permanentes laborales, 1 profesora colaboradora permanente, 13 profesores 
asociados y 1 profesora sustituta. Se suman tres docentes con alta especialización 
en derecho urbanístico y derecho público sanitario, que colaboran en la impartición 
de dos asignaturas mediante la venia docendi concedida por ambas universidades 
organizadoras del máster. Además de los numerosos sexenios y quinquenos 
acumulados, en la fecha de redacción de la presente memoria el 80% del profesorado 
del máster cuenta con tramos de investigación y docencia vivos. 
 
La mayoría del profesorado del máster tiene más de veinte años de experiencia 
docente en sus respectivos ámbitos de conocimiento, lo que permite asegurar la 
viabilidad de la titulación. Por otra parte, la mayor parte del profesorado viene 
participando en el título en su formulación actual como máster universitario desde su 
primera edición el curso 2018-19. 
 
Tanto el profesorado de la Universitat Rovira i Virgili como el de la Universidad de 
Zaragoza que participará en la docencia de este título posee una suficiente formación 
tanto tecnológica como metodológica en la docencia virtual. 
 
Además la mayor parte del equipo docente del máster está integrado por profesorado 
miembro del grupo de investigación del Departamento de Derecho público de la URV 
“Territorio, Ciudadanía y Sostenibilidad", reconocido y financiado como grupo de 
investigación consolidado por la Generalitat de Catalunya (2021 SGR 00162) y del 
grupo de investigación “Derecho Administrativo de la Economía, la Sociedad y el 
Territorio - ADESTER” (ref: S22_23R) reconocido y financiado por el Gobierno de 
Aragón. 
 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título  
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 25 69,29% 100% 100% 21 19 


Permanentes 2 1 0,99% 100% 100%  1 


Asociados 13 25,96% 61,54% 0,00%   


Otros 1 3,76% 100% 00,00%   
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Total 40 100% 87,50% 65,00% 21 20 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, sustitutos, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


 
 
5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de 
conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de 
conocimiento  


Departamento de Derecho Público (Universidad Rovira i Virgili) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Derecho Administrativo 


Área o ámbito de conocimiento 2: Historia del Derecho y de las Instituciones 


Área o ámbito de conocimiento 3: Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales 


Área o ámbito de conocimiento 4: Derecho Constitucional 


Área o ámbito de conocimiento 5: Derecho Penal 


Área o ámbito de conocimiento 6: Filosofía del Derecho 


Número de profesores/as 25 


Número y % de 
doctores/as 


20 (80,00%) 


Número y % de 
acreditados/as 


12 (48,00%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 11 


Permanentes 2: 1 


Asociados: 13 


Otros: - 


Materias / asignaturas Régimen Jurídico del Sector Público y Procedimiento Administrativo  


Metodología e Investigación en Derecho Público 


Distribución Territorial del Poder y Justicia Constitucional 


Transparencia, Integridad y Corrupción Pública 


Integración y Unión Administrativa Europea 


Evolución Histórica i Jurídica de la Administración Pública 


Justicia Administrativa 


Instrumentos de Intervención Administrativa Ambiental 


Regulación y Gestión de Servicios Públicos 


Régimen Jurídico de los Entes Locales 


Trabajo de Fin de Máster 


Introducción al Derecho Público 


Introducción General al Derecho 
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Derecho Público Sanitario 


Ordenación del Territorio y Derecho Urbanistico 


ECTS impartidos 
(previstos) 


52,35 


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


1072,50 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Derecho Público. 
 
 


Departamento de Derecho Público (Universidad de Zaragoza) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Derecho Administrativo 


Número de profesores/as 12 


Número y % de 
doctores/as 


12 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


11 (91,67%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 10 


Permanentes 2: -  


Asociados: - 


Otros: 1 


Materias / asignaturas Régimen Jurídico del Sector Público y Procedimiento Administrativo 


Transparencia, Integridad y Corrupción Pública 


Régimen Jurídico de la Contratación Pública 


Regulación y Gestión de Servicios Públicos 


Ordenación del Territorio y Derecho Urbanístico 


Régimen Jurídico del Empleo Público 


Derecho Administrativo Sancionador 


Derecho Público Económico y Regulación de Sectores Estratégicos 


Derecho del Patrimonio Histórico-Artístico y de los Bienes Culturales 


Trabajo de Fin de Máster 


ECTS impartidos 
(previstos) 


45,75  


ECTS disponibles 
(potenciales)* 


342 


*Los ECTS disponibles corresponden a la capacidad docente total del Departamento de Derecho Público. 
 
 


Departamento de Derecho Público (Universidad de Lleida) 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Administrativo 


Número de profesores/as 2 


Número y % de 
doctores/as 


2 (100%) 
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Número y % de 
acreditados/as 


2 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: - 


Asociados: - 


Otros: - 


Materias / asignaturas Derecho Público Sanitario 


ECTS impartidos 
(previstos) 


2 


ECTS 
disponibles(potenciales) 


- 


 
 


Departamento de Derecho Público y Ciencias Histórico-Jurídicas (Universidad Autónoma de 
Barcelona) 


Área o ámbito de conocimiento: Derecho Administrativo 


Número de profesores/as 1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


1 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: - 


Asociados: - 


Otros: - 


Materias / asignaturas Ordenación del Territorio y Derecho Urbanístico 


ECTS impartidos 
(previstos) 


1 


ECTS 
disponibles(potenciales) 


- 
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La modalidad virtual de impartición del Máster Universitario en Derecho de la 
Administración Pública ha supuesto un reto en la innovación docente, que ha ido 
acompañada por una capacitación constante del profesorado, el cual ya cuenta con 
una trayectoria de más de 10 años desde la incorporación de la virtualización en la 
docencia universitaria a esta titulación. La formación permanente y continuada del 
profesorado en las tecnologías digitales aplicadas a la docencia ha resultado en una 
mayor y mejor adaptabilidad de la docencia virtual, alcanzando los estándares de 
calidad necesarios en términos de innovación docente. Por este motivo, y con el fin 
de proporcionar las herramientas y estrategias necesarias para el correcto desarrollo 
de la docencia en el entorno virtual, se ha proporcionado diversas actividades 
formativas, no solamente para hacer una revisión de la titulación para adaptarla a la 
modalidad virtual, sino también para la introducción de las máximas mejoras posibles 
en la calidad docente. La preparación de una buena parte del personal universitario 
implicado en el Máster (directivos, docentes, administradores y técnicos) ha sido 
determinante como primer paso hacia la virtualización del Máster y en la 
consolidación tras su implementación, con el fin de mantener la calidad docente.  
  
El período de preparación de la adaptación de la modalidad del Máster consistió en: 


− La formación metodológica para la preparación y adaptación de materiales 
para la enseñanza semipresencial y no presencial, que permitió iniciar un 
proceso de mejora continua de la calidad del Máster y de su virtualización.  


− La formación en la planificación docente del Máster virtual, es decir, la 
estructura de las materias, la definición de las competencias, las técnicas 
docentes, la tipología de materiales, el número y las características de las 
actividades evaluativas, teniendo en cuenta el cambio de modalidad de la 
formación y el aprendizaje.  


− Formación en sistemas de evaluación a través de las tecnologías digitales. 
  
A partir de entonces, la estrategia formativa ha sido guiada por el Servicio de 
Recursos Educativos de la URV, prestando apoyo técnico y por el Instituto de Ciencias 
de la Educación de la URV y el Centro de Innovación, Formación e Investigación en 
Ciencias de la Educación (CIFICE) de la Universidad de Zaragoza, proporcionando el 
apoyo formativo. Esta estrategia formativa transversal se ha centrado en la 
capacitación del profesorado, contextualizada en relación a problemas concretos 
ligados a los temas de las materias del Máster. Sobre la base de las guías elaboradas 
por el Servicio de Recursos Educativos de la URV, esta estrategia se ha basado en: 
la guía sobre los diversos pasos que el profesorado tendría que seguir para realizar 
el diseño instruccional de una asignatura virtual; de las actividades y recursos para 
la docencia virtual; de la guía para la interacción y comunicación en un curso virtual; 
de la guía de cómo estructurar el espacio de una asignatura virtual: herramientas y 
recursos; y, finalmente, de la guía de los aspectos clave a considerar en la 
virtualización de todo un programa formativo. Los objetivos logrados de formación 
del profesorado y técnicos vinculados a la titulación han sido: 1. Conocer los diversos 
pasos que el profesorado tiene que seguir para realizar el diseño instruccional de una 
asignatura virtual; 2. Conocer actividades y recursos para la docencia virtual; 3. 
Aprender la interacción y comunicación en un curso virtual; 4. Saber cómo 
estructurar el espacio de una asignatura virtual: herramientas y recursos; 5. Trabajar 
los aspectos clave a considerar en la virtualización de todo un programa formativo.  
  
La actividad formativa ha cubierto tanto los aspectos teóricos, metodológicos, como 
instrumentales, abordando los distintos niveles de trabajo que implica la docencia 
virtual y las herramientas y recursos necesarios para garantizar el aprendizaje 
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virtual: es decir, el diseño instruccional de una asignatura virtual y el replanteamiento 
del diseño de un asignatura en modalidad presencial a una virtual; estrategias de 
interacción y comunicación profesor‐estudiante y estudiante‐estudiante en la 
impartición de una asignatura virtual; las actividades y recursos para la docencia 
virtual. La formación teórico-práctica se ha centrado en una serie de actividades y 
recursos típicos en docencia virtual, aprendiendo utilizando las tecnologías digitales, 
conociendo para qué pueden servir, como instrumentalizarlas con los estudiantes y, 
en el caso de actividades evaluables‐ unas pautas a tener en cuenta en la evaluación 
(por ejemplo, los Foros o debates, Bloques, Wikis, Chats, Webconferencias, sesiones 
presenciales a distancia, presentaciones multimedia sincronizadas, herramientas web 
2.0); la estructura del espacio de una asignatura virtual: herramientas y recursos 
para configurar del espacio o aula virtual de asignatura y la integración de las 
diferentes herramientas a utilizar (formato del espacio, la planificación de la 
asignatura, las retroacciones y calificaciones, las fechas clave, el calendario de 
Moodle, las noticias y la resolución de dudas, la estandarización del formato del 
espacio y de sus recursos y prueba del espacio); y, finalmente, los aspectos clave a 
considerar en la virtualización de todo un programa formativo. 
  
El resultado final de esta estrategia formativa transversal ha sido preparar 
adecuadamente al profesorado del Máster Universitario en Derecho de la 
Administración Pública en la docencia virtual y así garantizar la calidad de la oferta 
formativa en Derecho Público y Administrativo. La formación del profesorado es una 
apuesta de la coordinación del Máster, por ello, con el fin de garantizar la continuidad 
de este aprendizaje, se proporcionan cursos formativos de actualización de la 
docencia basada en las tecnologías digitales desde el Instituto de Ciencias de la 
Educación y desde el Grupo de Innovación Docente (GID) de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la URV, así como desde el Centro de Innovación, Formación e 
Investigación en Ciencias de la Educación (CIFICE) de la Universidad de Zaragoza, 
que –en el marco de sus programas anuales de formación– ofrece un módulo 
específico en sede de tecnologías para la docencia. 
  
Este modelo deja claro el doble rol de los docentes de la titulación, por un lado, 
previamente a la impartición de la docencia, diseñadores de los caminos de 
aprendizaje de los estudiantes y su implementación en el aula virtual con el apoyo 
del Servicio de Recursos Educativos y, por otro lado, ya durante la impartición del 
curso, guías y soporte de los estudiantes en su recorrido por los caminos de 
aprendizaje diseñados, así como certificador del logro final de los resultados de 
aprendizaje por parte de estos. 
 
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor (600 paraules màxim) 


El profesorado del Máster Universitario en Derecho de la Administración Pública se 
compone, además de profesorado permanente, de un equipo muy cualificado 
integrado por 13 profesores asociados y una profesora doctora sustituta. Este 
profesorado aporta una sólida experiencia docente en materias vinculadas al Derecho 
Público y Administrativo, así como un perfil profesional e investigador que enriquece 
de manera significativa la docencia del máster. 


En particular, el profesorado asociado está formado por profesionales en activo de 
reconocido prestigio: directivos públicos, funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional (secretarios e interventores generales), letrados y 
técnicos de distintas administraciones públicas, así como abogados especializados en 
sectores clave del Derecho Administrativo. Su conocimiento experto y su experiencia 
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práctica permiten trasladar al aula una formación aplicada y profundamente 
conectada con la realidad profesional del ámbito jurídico-administrativo. 


Cabe destacar que el 61,54% del profesorado asociado posee el título de doctor, lo 
que refleja no solo una notable capacidad investigadora, sino también un compromiso 
académico que trasciende su ejercicio profesional. En conjunto, se trata de un equipo 
docente con una trayectoria consolidada, que combina excelencia profesional, 
experiencia académica y una aportación investigadora en crecimiento, contribuyendo 
de forma decisiva a la calidad del máster y a la formación integral del estudiantado. 


 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación  


Se dispone del profesorado necesario para la impartición de la titulación 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 
Por parte de la Universidad Rovira i Virgili: 
 


Área 
(núm.personas) 


Categorías 
(núm. 


Personas)  


Apoyo a 
titulaciones 


Título académico y 
experiencia profesional 


 
OFICINA DE APOYO AL 


DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS 


JURÍDICAS (3) 
 
 
 
 
 
 
 


1 Funcionario/a 
A2 Apoyo al Decanato 


Mínimo Graduado/a, Diplomado/a, 
Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a 
Técnico/a. 
Gestión presupuestaria de la Facultad, 
gestión de los espacios, apoyo en la 
elaboración del POA y planes de 
estudios, elaboración y seguimiento 
del contrato programa y los planes de 
mejora 


1 Funcionario/a 
A2 


Apoyo a la calidad de la 
docencia 


Mínimo Graduado/a, Diplomado/a, 
Arquitecto/a Técnico/a o Ingeniero/a 
Técnico/a. 
Apoyo a la dirección del centro en el 
proceso de garantizar la calidad de las 
titulaciones, apoyo en los procesos de 
evaluación y acreditación de los 
estudios adscritos a la Facultad y 
planes de mejora; apoyo en la 
creación, diseño y desarrollo de 
nuevos estudios de grado y máster. 


1 Funcionario/a 
C1 Apoyo al decanato 


Mínimo Bachillerato o Ciclo Formativo 
de Grado Superior. 
Apoyo a la gestión presupuestaria de la 
facultad, gestión de los espacios, 
apoyo en la elaboración del POA, apoyo 
en la implantación de los planes de 
mejora y administración general. 


SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ACADÉMICA DEL CAMPUS 
CATALUNYA (12) 


1 Funcionario/a A2 
  
11 Funcionarios 
C1 


Admisión y matrícula 
  
Expedientes y títulos 


Mínimo Bachillerato, Ciclo Formativo 
de Grado Superior o FP II. 
Atención al usuario, procedimiento 
administrativo, normativas, 
tratamiento de datos personales y 
gestión de expedientes y consultas 


 
OFICINA LOGÍSTICA DEL 
CAMPUS CATALUNYA (11) 
 


1 Funcionario/a A2 
  
2 Funcionarios C1 
  
1 Funcionario/a C2 
  
1 Funcionario/a E 
  
3 Laboral II 
  
2 Laboral IV 


Administración de 
espacios y 
mantenimiento de 
instalaciones 
  
Atención multimedia 
  
Recepción y atención a 
los usuarios 


Mínimo Bachillerato, Ciclo Formativo 
de Grado Superior o FP II. 
Gestión de espacios, mantenimiento 
de aplicativos y equipos informáticos, 
así como incidencias relacionadas, 
atención al usuario externo e interno 


CENTRO DE RECURSOS 
PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA INVESTIGACIÓN DEL 
CAMPUS CATALUNYA (17) 


7 Funcionarios A2 
  
1 Funcionario/a C1 
  
9 Laboral III 


Información y 
documentación: 
atención al usuario y 
especialistas en 
biblioteconomía 


Titulación superior especializada en la 
gestión de la información. 
Titulación en formación profesional con 
experiencia en la atención al usuario. 


 
Personal de apoyo a la docencia - Servicios Centrales URV 
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Por parte de la Universidad de Zaragoza: 
 
 
Personal de apoyo 
(en términos de perfiles) 


Vinculación a la 
universidad Experiencia profesional  


 
Jefe/a de Negociado 
Departamento de Derecho 
Público. 
 


Funcionarial 


Responsable administrativo del Departamento de Derecho 
Público. Gestión y seguimiento de la ejecución 
presupuestaria, gestión del profesorado y plantillas, 
gestión del Plan de Ordenación Docente (POD), 
organización y distribución de espacios y recursos de 
apoyo a la docencia, emisión de certificados relacionados 
con la docencia y gestión de los estudios de Doctorado. 


 
Administrativo/a Departamento 
de Derecho Público 
 


Funcionarial 


En el ámbito del Departamento de Derecho Público. Apoyo 
a la gestión y seguimiento de la ejecución presupuestaria, 
apoyo a la gestión del profesorado y plantillas, apoyo a la 
gestión del Plan de Ordenación Docente (POD), apoyo a la 
organización y distribución de espacios y recursos de 
apoyo a la docencia, apoyo a la emisión de certificados 
relacionados con la docencia y apoyo a la gestión de los 
estudios de Doctorado. 


 
Administrador/a de la Facultad 
de Derecho 
 


Funcionarial 


Responsable administrativo último de la Facultad de 
Derecho. Dirección, coordinación y supervisión de toda la 
actividad económica y administrativa del Centro, jefatura 
del Personal de Administración y Servicios del Centro, y 
asesoría a los órganos de gobierno y dirección del centro. 


 
Secretario/a de 
Decanato/Dirección 
 


Funcionarial 


Información y atención al usuario en Decanato, apoyo al 
Equipo Decanal y PDI, gestión de los trámites establecidos 
y solicitados en la Agenda del Decano, tareas de protocolo 
y gestión de eventos. 


 
Jefe de Negociado Académico 
Secretaría de la Facultado de 
Derecho 
 


Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Coordinación 
y ejecución de los procesos de gestión académica del 
centro, coordinación del proceso de matrícula y sus 
alteraciones, coordina y colaboración en las actividades 
relacionadas con la gestión de alumnos: actas, 
expedientes, certificados, convalidaciones, becas, títulos… 


 
Jefe de Negociado 
Administrativo Secretaría de la 
Facultad de Derecho 
 


Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Gestión 
administrativa de la Secretaría de la Facultad y 
coordinación del trabajo del personal de secretaría, 
asistencia y colaboración con el Administrador para la 
ejecución de sus funciones, ejecución de las instrucciones 
dictadas por este último. 


Técnico de Relaciones 
Internacionales Secretaría de la 
Facultad de Derecho 


Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Apoyo, 
información y asesoría a los estudiantes, selección, 
admisión y matriculación de estudiantes en situación de 
movilidad, así como gestión de expedientes y expedición 
de certificaciones relativas a las situaciones referidas. 


Administrativo/a Secretaría de la 
Facultad de Derecho Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Apoyo a la 
gestión de la preinscripción, admisión, matrícula y 
expediente académico, atención e información a los 
usuarios, registro, y gestión administrativa. 


Administrativo/a Secretaría de la 
Facultad de Derecho Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Apoyo a la 
gestión de la preinscripción, admisión, matrícula y 
expediente académico, atención e información a los 
usuarios, registro y gestión administrativa. 


Administrativo/a Secretaría de la 
Facultad de Derecho Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Apoyo a la 
gestión de la preinscripción, admisión, matrícula y 
expediente académico, atención e información a los 
usuarios, registro y gestión administrativa. 


Administrativo/a Secretaría de la 
Facultad de Derecho Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Apoyo a la 
gestión de la preinscripción, admisión, matrícula y 
expediente académico, atención e información a los 
usuarios, registro y gestión administrativa. 


Administrativo/a Secretaría de la 
Facultad de Derecho Funcionarial En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Apoyo a la 


gestión de la preinscripción, admisión, matrícula y 


C
SV


: 9
22


58
97


29
92


55
61


39
61


60
37


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=922589729925561396160376





3 
 


expediente académico, atención e información a los 
usuarios, registro y gestión administrativa. 


Administrativo/a Secretaría de la 
Facultad de Derecho Funcionarial 


En el ámbito de la Secretaría de la Facultad. Apoyo a la 
gestión de la preinscripción, admisión, matrícula y 
expediente académico, atención e información a los 
usuarios, registro y gestión administrativa. 
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6.1. Recursos materiales y servicios  
 
6.1.1 Medios materiales 
 
La gestión de los medios materiales necesarios para la impartición del máster se hace 
desde la Oficina Logística del Campus Catalunya, donde está ubicada la Facultad de 
Ciencias Jurídicas. No se requieren laboratorios o equipamiento específico de tipo 
científico, técnico o artístico. Véase el enlace anterior para acceder al listado de 
instalaciones y aulas disponibles, con el detalle de su equipamiento y ubicación. 
 


 
6.1.2 Servicios disponibles 


 
- ICE: Formación general y formación específica 


https://www.ice.urv.cat//moduls/formacio/index.php 
 


-  CAMPUS VIRTUAL 


El Campus Virtual es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para la docencia presencial, semipresencial y virtual. El 
ecosistema tecnológico del Campus Virtual está basado en el LMS Moodle, el cual 
trabaja de manera integrada con Microsoft Teams para la comunicación síncrona, 
con Mahara como portafolios digital y con Ouriginal como herramienta para 
detección del plagio; El Safe Exam Browser, junto con la integración con MS Teams 
completan el sistema para evitar el fraude académico para las pruebas síncronas. 


 
- CRAI Centro de recursos para el aprendizaje y la investigación 
 
El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un entorno 
dinámico en el que se integran todos los servicios universitarios que dan apoyo al 
aprendizaje, la docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento a la 
sociedad. Es el punto de referencia, para los miembros de la comunidad universitaria, 
que les permite obtener los recursos y los servicios de apoyo necesarios en su 
actividad académica e investigadora, relacionados con la información, la tecnología y 
la innovación.  


La Biblioteca es el servicio nuclear del CRAI. Su función consiste en facilitar el acceso 
a los recursos de información y la documentación necesarios para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación, así como dar apoyo a la formación en competencias 
transversales, básicamente en lo que se refiere a las competencias relacionadas con 
la gestión de la información y el conocimiento mediante el uso eficiente de la 
tecnología.  


El CRAI de la URV, en cumplimiento de los principios de inclusión, no discriminación 
y accesibilidad universal, ofrece servicios adecuados para atender a las personas con 
diversidad, facilitando la accesibilidad y el uso de las instalaciones y recursos que se 
ofrecen.   


Además, el CRAI facilita el acceso a los recursos de información y documentación 
necesarios para el aprendizaje, la docencia y la investigación.  
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Los recursos documentales adquiridos por la URV se complementan con los que se 
adquieren de manera consorciada por las bibliotecas miembros del Consorci de 
Serveis Universitaris de Catalunya (CSUC). El fondo documental de la URV no 
electrónico es accesible a través de la lectura en sala o del servicio de préstamo 
domiciliario gratuito. Por otro lado, el préstamo consorciado es un servicio de 
préstamo gratuito que permite a sus usuarios solicitar y tener en préstamo 
documentos de otras bibliotecas del CSUC. 


En el caso de los recursos electrónicos, el acceso en línea está garantizado para toda 
la comunidad universitaria. En este ámbito, el CRAI ofrece a través de su página web 
un acceso a los recursos disponibles organizados por diversos ámbitos temáticos.  


Los datos concretos en relación con los servicios prestados, actividades realizadas, 
equipamientos, satisfacción de los usuarios, etc., se facilitarán en los informes de 
seguimiento y de acreditación para que sean lo más actualizados posible. 
 
6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas. 
En este máster no se realizan Prácticas Académicas Externas. 
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios.  
Se dispone de los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición de la 
titulación. 
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7.1 Cronograma de implantación del título  
 
Curso previsto de inicio de impartición: 2018-19 
 
La presente modificación, en caso de ser evaluada favorablemente, será de aplicación 
a partir del curso 2026-27. 
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Anexo 1. Mapa de resultados de aprendizaje 
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6 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 3 ECTS 6 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 9 ECTS
Obl Obl Obl Obl Obl Obl Obl Obl Obl Obl Opt Opt Opt Opt Opt Opt Opt Obl


k1 Identificar los principios del sistema jurídico-
público y las interconexiones entre órdenes 
normativos 1 1 1 1 1 1 1 1 1


k2 Reconocer la preeminencia del interés público y 
de la integridad pública en la actuación de la 
administración pública 1 1 1 1


k3 Seleccionar las fuentes jurídicas (normativa, 
jurisprudencia y doctrina) relevantes para el 
sector público y en las relaciones con el sector 
público 1 1 1 1 1 1 1 1


SE1 Interpretar la normativa aplicable a la 
organización, actividad y personal de la 
administración y sector público 1 1 1 1 1 1 1 1 1


SE2 Analizar textos jurídicos, expedientes y actos 
administrativos de la práctica habitual de las 
Administraciones Públicas 1 1 1 1 1 1 1


SE3 Utilizar el lenguaje especializado propio del 
ámbito del Derecho Administrativo en la 
redacción e interpretación de textos jurídicos 1 1 1 1 1


SE4 Argumentar jurídicamente soluciones a 
problemas complejos desde la perspectiva del 
Derecho Público y Administrativo 1 1 1 1 1 1 1


ST1 Formular valoraciones con la gestión eficiente 
de las TIC. 1 1


ST2 Resolver problemas complejos de forma crítica, 
creativa e innovadora en contextos 
multidisciplinares. 1 1 1 1 1


ST3 Explicar información de forma clara y precisa, 
oralmente y por escrito, a todo tipo de 
audiencias. 1


COE1 Asesorar jurídicamente a actores públicos y 
privados sobre actividades del o relacionadas 
con el sector público y la Administración 1 1 1 1


COE2 Investigar en el ámbito del derecho público 
mediante el manejo y análisis de las fuentes 
jurídicas internacionales, europeas y nacionales 
(legislación, jurisprudencia, doctrina) y de 
fuentes no jurídicas 1 1


COT1 Trabajar en equipos y en contextos complejos.
1 1


COT2 Evaluar el propio proceso de aprendizaje para 
mejorar académica y profesionalmente.


1 1 1
COT3 Aplicar los principios y valores democráticos 


incluyendo la perspectiva de género.
1 1 1 1 1 1


Competencias 
Transversales / 
Competences: COT


Conocimientos / 
Knowledge: K


Habilidades 
específicas / Skills: 
SE


Habilidades 
transversales URV 
/ Skills: ST


Competencias 
Específicas / 
Competences: COE


ENUNCIADOCODIGO


Resultado de aprenendizaje TITULACIÓN
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Anexo 2. Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin 
de Máster 
 


1. Gestión del Trabajo de Fin de Máster 
El Trabajo de Fin de Máster (TFM) consiste en la elaboración de un trabajo en el 
ámbito del Derecho aplicable a las administraciones y entidades del sector público, 
realizado individualmente por cada estudiante bajo la supervisión de un profesor 
universitario o experto en la materia designado por la persona coordinadora de la 
asignatura. Puede estar orientado a la investigación, incluida la elaboración de la 
tesis doctoral, o puede tener un enfoque orientado a la práctica profesional. 
  
El trabajo debe contener un índice, una introducción que justifique el interés del 
trabajo y la metodología prevista para hacerlo, la presentación de los capítulos que 
desarrollen el objeto del trabajo, unas conclusiones y una bibliografía especializada, 
que contenga textos legales, jurisprudenciales y doctrinales y otros documentos 
utilizados. El trabajo debe ser original, de tal manera que las citas han de estar 
claramente identificadas para evitar el plagio. 
 
El TFM es una asignatura anual; aunque su desarrollo tiene lugar mayoritariamente 
en el segundo semestre, en el primer semestre se lleva a cabo la fase preparatoria, 
que incluye la selección del tema y la asignacion del director/a.   
 
 


2. Selección 
El procedimiento de selección del tema inicia con la indicación por parte de los dos 
coordinadores de TFM del plazo dentro del cual cada estudiante debe someter una 
propuesta sobre el ámbito de estudio y si posible del objeto del TFM mediante Moodle. 
El estudiante podrá consultar con el coordinador de TFM de cada universidad acerca 
de la adecuación del tema propuesto a los resultados de aprendizaje del máster o 
podrá pedir indicaciones al coordinador para recibir indicaciones temáticas. Los 
coordinadores de TFM dos miembros del profesorado del máster designados por la 
URV y por la universidad de Zaragoza y pueden coincidir con los coordinadores de la 
titulación. En función del tema objeto del trabajo, el coordinador de TFM en cada 
universidad designará el director o directora del trabajo y lo comunicará al estudiante 
para que puedan ponerse en contacto.  Las asignaciones se publican en el aula 
moodle del TFM.  
 


3. Seguimiento 
El seguimiento del TFM se lleva a cabo por los directores y directoras 
designadas. El seguimiento se realiza a través de las siguientes herramientas: 
videoconferencias, foros del Campus Virtual habilitados para esta finalidad, 
intercambio de documentos revisados a través de foros y/o correo 
electrónico.  
 
Se recomienda que durante el período de elaboración del trabajo el director 
o directora y el estudiante realicen 4 sesiones de tutoría por cualquier medio 
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electrónico (o presencial en el caso que eso fuera posible). Es imprescindible 
que por lo menos tenga lugar un primer contacto – para determinar la 
estructura del trabajo, la metodología y los objetivos del TFM, así como las 
fuentes a utilizar – una tutoría intermedia, y una tutoría final para formalizar 
la conformidad con el texto final del trabajo. 
 
Desde el inicio de curso, se publicarán en el aula Moodle del TFM la fecha límite para 
depositar el trabajo en primera y segunda convocatoria (en junio y en julio, 
respectivamente) y para la defensa (en junio y en septiembre, respectivamente). 
Para presentar el TFM en cualquiera de las convocatorias se requiere en todo caso la 
autorización del director o directora del trabajo. 
 
 


4. Evaluación 
 
Los trabajos se presentan ante una Comisión formada por tres profesores 
universitarios o expertos en la materia. El director o directora del TFM no puede 
formar parte del tribunal. La defensa del TFM se llevará a cabo a través de 
videoconferencia que se grabará no para su difusión sino a los efectos de tener 
constancia de su correcta realización. 
  
El acto consistirá en una exposición pública durante un tiempo máximo de 15 
minutos, por parte del autor o la autora, de las características básicas del trabajo 
(objeto del estudio, metodología de análisis utilizada, estructura del trabajo y 
principales conclusiones). A continuación, los miembros de la Comisión realizan las 
observaciones y consideraciones que estimen oportunas. Finalmente, el autor o la 
autora responden brevemente a las mismas. En principio está previsto que el acto se 
desarrolle durante un tiempo máximo de 30 minutos. 
  
Para la exposición oral el autor o la autora puede utilizar recursos de apoyo como 
presentaciones de PowerPoint. 
  
Los trabajos son evaluados separadamente por el director o directora y por los otros 
tres miembros de la Comisión, mediante dos rúbricas diferenciadas. 
  
El/la directora/a valora, por una parte, el proceso seguido por el/la estudiantes y por 
otra el resultado del proceso, es decir el contenido del trabajo. En cuanto al proceso 
se valora el seguimiento de trabajo en fases por parte del estudiante y la mejora de 
la autonomía, la obtención de la información necesaria en cada fase y la puntualidad 
en las entregas según la programación acordada. En cuanto al resultado se valora la 
formulación del problema, del objetivo y la hipótesis del trabajo, la metodología, el 
uso de teorías y fuentes de información, la estructura del trabajo, el desarrollo y 
discusión de contenidos, la reflexión crítica y las conclusiones, la redacción y el uso 
del lenguaje, y los aspectos formales, incluidas las referencias bibliográficas. 
  
Los miembros de la Comisión Evaluadora valoran, por una parte, los mismos aspectos 
del contenido del trabajo y, por otra, su defensa. En este aspecto se tienen en cuenta 
la habilidad comunicativa y divulgativa, el uso del lenguaje y la calidad de la 
presentación y las respuestas a las preguntas de las/los evaluadores. Los tres 
miembros de la Comisión deben hacer un informe conjunto resultante de su 
valoración, en relación con el trabajo y su defensa a través de la rúbrica de 
calificación. 
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La calificación final conjunta, que es numérica, se hace sobre un máximo de 10 
puntos y es el resultado de la media ponderada de la evaluación del director/a (50%) 
y de la comisión (50%) 
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Anexo 3. Modelo de virtualización de la titulación 
 
Introducción 
 
La URV, en el Consejo de Gobierno de julio de 2015, aprobó el primer modelo 
institucional de docencia virtual.  
  
Junto a este modelo, dentro del SIGC de la URV, se contempla el proceso transversal 
“PR-SREd-001 Concreción e implementación del modelo de docencia no presencial 
de las titulaciones” a través del cual, a cada titulación, semipresencial o virtual, se le 
asigna un técnico experto en e-learning, que la acompaña en la concreción de su 
propio modelo de docencia virtual adecuándolo a su ámbito y contexto a partir de las 
propuestas del modelo institucional URV.  
  
A partir de este modelo concretado, la titulación ofrece a su profesorado un marco 
común, lo suficientemente flexible para que cada docente lo adapte en función de la 
asignatura y de los resultados de aprendizaje que trabaja.  
  
Además, la titulación cuenta con los servicios del Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), tanto para la adquisición de los recursos online 
necesarios para la titulación, como para la generación de materiales multimedia por 
parte del profesorado a través de la Factoria. Por otro lado, el “CRAI a casa” permite 
acceder a los servicios del CRAI a todos los usuarios que trabajen en la distancia.  
  
A nivel de nuestra titulación, la concreción del modelo de docencia no presencial 
específico se incluye a continuación. 
  
  
Modelo de virtualización de la titulación 
  
El Máster Interuniversitario en Derecho de la Administración Pública (MIDAP) se 
desarrolla a través de actividades asíncronas a las que se suman una serie de 
actividades síncronas que propician la interacción con el profesorado. Todas las 
asignaturas son de carácter virtual. El espacio virtual de aprendizaje y de 
comunicación entre los y las estudiantes y el profesorado es el Campus Virtual URV. 
  
A. ESTRUCTURACIÓN DEL CAMPUS VIRTUAL Y LA COORDINACIÓN DOCENTE 
  
Todas las aulas virtuales de la titulación tienen la misma estructura y diseño. Esto 
permite a los y las estudiantes familiarizarse más fácilmente con los espacios 
docentes y a estar siempre ubicados, previendo las dudas sobre dónde y cómo 
identificar materiales, recursos y tareas participativas o evaluativas. En el caso del 
MIDAP cada aula se estructura de la siguiente manera: 
− Una primera “SECCIÓN GENERAL” contiene la denominación de las 


asignaturas y la identificación del profesorado correspondiente. 
− En una segunda sección denominada “COMUNICACIÓN” permite acceder a 


dos tipologías de foros: 1) el “Tablón de avisos y noticias”, en el que solo 
puede publicar el profesorado  que permite compartir informaciones y realizar 
todas las comunicaciones inherentes al desarrollo de la asignatura de manera 
que siempre resulten accesibles de forma clara para todos los y las estudiantes; 
2) el “Foro de dudas”, que tiene la finalidad de permitir a los y las estudiantes 
plantear ante el profesorado y todo el grupo de estudiantes cuantas cuestiones 
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de forma y fondo puedan ser pertinentes. El foro permite que se generen hilos 
de respuestas respecto de cada cuestión planteada en dicho foro.   


− La tercera sección se denomina “INFORMACIÓN GENERAL”, en la que incluye 
los siguientes recursos: 


• Un espacio con la planificación detallada que contiene un desglose 
semanal de los temas que se van a estudiar y de las actividades a 
realizar, así como la indicación de las fechas límites para la realización 
de actividades evaluativas o las fechas de los webinarios.  


• Un espacio de presentación de la asignatura, en la que el 
profesorado mediante un documento o video de presentación de la 
asignatura proporciona la información más relevante relativa a los 
objetivos de aprendizaje, contenidos, tipos de actividades formativas, 
evaluación y calendarización. 


• Un espacio (eventual) de recursos generales o materiales 
transversales de la asignatura (documentos de interés común, 
fuentes de consulta general, manuales, etc.). 


− Una cuarta sección, en los que se desarrollan los diferentes “TEMAS” de la 
asignatura; dichos temas están numerados de forma progresiva y su 
numeración corresponde a la calendarización establecida en el espacio de 
planificación. Cada tema contiene los recursos y actividades específicas de 
aprendizaje. Los temas pueden estar organizados en “Bloques temáticos”. 


− Una quinta sección, denominada “CASOS PRÁCTICOS”, en la que se incluyen 
las instrucciones, los materiales de consulta, los enunciados y los repositorios 
para las entregas de los casos prácticos planteados por el profesorado para la 
evaluación. 


− Una sexta sección, denominada “WEBINARIOS” con los recursos y los 
materiales de consulta, así como las instrucciones para la realización de las 
actividades de aprendizaje inherentes a los webinarios de la asignatura.  


  
Además, cada aula virtual tiene los mismos bloques laterales, proporcionando la 
siguiente información: 


− MS Teams y Grabaciones: herramienta integrada del Campus Virtual para la 
realización de videoconferencias.  Este bloque también permite el acceso a las 
grabaciones de las distintas videoconferencias que se vayan realizando” 


− Guía docente: es el principal documento que contiene toda la información 
sobre cada asignatura: desde la metodología de aprendizaje hasta el sistema 
de evaluación y que se pone a disposición del estudiante antes de formalizar 
la matrícula. Las guías docentes se pueden revisar antes de finalizar el curso 
para preparar el siguiente. 


− Calendario: proporciona información relevante a los y las estudiantes respecto 
a fechas relevantes en el transcurso de una asignatura, como pueden ser, por 
ejemplo, inicio de nuevas unidades de estudio, entrega de actividades, entre 
otras informaciones. 


− Espacio de contacto directo con el profesorado de la asignatura, donde los y 
las estudiantes tienen acceso directo al correo electrónico personal del 
profesorado. 


  
Las aulas virtuales de cada asignatura se coordinan a través del aula general de 
coordinación de la titulación denominada “AULA GENERAL. Máster en Derecho de 
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la Administración Pública” como espacio de confluencia permanente de la 
coordinación y los estudiantes de la titulación. Este espacio proporciona las siguientes 
informaciones y recursos: 
  
- Una primera sección, denominada “ÁREA DE COMUNICACIÓN” que contiene:  


• Un foro de noticias generales donde se proporciona periódicamente a los y 
las estudiantes información relativa al desarrollo de la titulación, trámites 
administrativos relevantes (entre otros, expedición de título, solicitud de 
reconocimiento de la experiencia laboral previa o de prácticas 
extracurriculares, ampliación de matrícula), oportunidades laborales, 
cursos, seminarios y conferencias de interés, entre otras cuestiones que la 
coordinación considere de interés. 


• Un foro de dudas sobre el Máster, donde se atiende de las dudas 
transversales a la titulación de los y las estudiantes. 


  
  


− Una segunda sección denominada “INFORMACIÓN GENERAL DEL MÁSTER”, 
como espacio principal de contacto con los y las estudiantes. Este espacio 
comprende: 


• El calendario de todos los webinarios del primer y segundo cuatrimestre 
• Una explicación sobre la información general contenida en este espacio. 
• Un video de bienvenida a la plataforma Moodle y el tutorial para su uso. 
• Los accesos directos a las páginas webs de la Facultad de Ciencias Jurídicas 


de la URV y de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza.  
• El acceso a un libro de Preguntas frecuentes y respuestas relativas a asuntos 


de interés del estudiantado. 
  


− Una tercera sección denominada “¿Quiénes somos?” que contine: 
• un “foro de presentaciones” donde se invita a los y las estudiantes a 


presentarse, especialmente a los y las estudiantes de nuevo acceso. Estas 
presentaciones permiten al profesorado conocer mejor el perfil de los y las 
estudiantes y a ellos y ellas tener un primer contacto con el funcionamiento 
del espacio virtual. 


• Un espacio denominado “Profesores y profesoras del máster” en la que se 
proporciona información sobre el equipo docente del Máster y los contactos y 
horarios de atención y tutoría de cada profesor/a. 


  
  
− La cuarta sección sexta sobre “ACCESO A LOS RECURSOS ELECTRÓNICOS DE 


INFORMACIÓN” que permite dirigirse directamente la biblioteca digital de la 
URV, al espacio de aprendizaje de lenguas virtual, a la Factoría virtual de la URV 
(el servicio del CRAI vinculado al Servicio de Recursos Educativos que da soporte 
a la incorporación de la tecnología a las actividades académicas), al servicio de 
atención al usuario virtual. 


  
− Una quinta sección sobre “SERVICIOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS”, 


informando no solo de los trámites administrativos más importantes, sino también 
proporcionando el acceso directo a los mismos. 
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− Una sexta sección, con “INFORMACIÓN DE INTERÉS ACERCA DE LAS 
UNIVERSIDADES ORGANIZADORAS DEL MÁSTER”, donde se incluyen los 
enlaces a las páginas institucionales de las dos universidades. 


  
− Una séptima sección denominada “Otra información de interés” que permite 


acceder al soporte para la elaboración de trabajos académicos, al estatuto de los 
estudiantes, a las informaciones para la atención al estudiantado que ofrece la 
Oficina del Estudiante, las becas, los programas de movilidad, y la información 
para continuar con los estudios de doctorado. 


  
Finalmente, y con el objetivo de coordinar el equipo docente del Máster, se establece 
una aula de “COORDINACIÓN PROFESORADO DEL MÁSTER EN DERECHO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, que sólo es accesible para los docentes. Este 
espacio es principalmente de comunicación y coordinación, y de resolución de 
posibles dudas y consultas del equipo docente. Comprende las herramientas y 
recursos siguientes: 
− Foro de avisos y noticias (para informar sobre eventos relacionados con la 


enseñanza, tales como jornadas sobre orientación profesional, congresos, 
charlas, concursos, becas... y sobre noticias puntuales relacionadas con la 
titulación). 


− Foro de dudas (para plantear y resolver dudas entre el equipo docente). 
− Foro de buenas prácticas docentes. 
− Sala de videoconferencias de coordinación docente de la titulación y realización 


de las reuniones periódicas de coordinación. 
− Acceso a la documentación de apoyo en el uso del Campus Virtual. 
− Otros recursos, informaciones y documentos de interés como el repositorio de 


actas de reuniones. 
− Un espacio de apoyo docente al profesorado con recursos informativos, 


metodológicos y de calidad docente para la mejora continuada de la 
virtualización de la docencia, así como un manual sobre los “Criterios de 
orientación a la docencia y aprendizaje virtual del Máster Universitario en 
Derecho Ambiental URV” y sobre “Criterios comunes al funcionamiento de las 
asignaturas”, con indicaciones de diseño y funcionamiento comunes de todas 
las asignaturas del Máster. 


  
  
B. COMUNICACIÓN 
  
En el proceso de matriculación, la coordinación ofrece tutorías, a través de 
videoconferencia, para poder hablar de manera individualizada con los estudiantes 
interesados en la titulación. Una vez ha realizado la matricula, la coordinación envía 
un correo de bienvenida al correo electrónico particular de los y las estudiantes, 
incluyendo el video de presentación de la plataforma Moodle que la URV emplea como 
Campus Virtual y el “Manual del estudiante” con información sobre el funcionamiento 
básico de dicha plataforma, asimismo se envían las informaciones relativas a las 
credenciales para acceder a los servicios digitales de la URV, incluido el correo 
electrónico.  
  
El curso académico empieza primero con un mensaje de bienvenida de los 
coordinadores del Máster, a través del foro del Aula general de coordinación, donde 
se anunciará el inicio del curso y se recordará los aspectos más importantes, como 
las asignaturas a cursar el primer cuatrimestre, tanto de primer como de segundo 
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curso. Asimismo, se invita a los y las estudiantes presentarse a través del foro 
correspondiente con el fin de empezar a construir relaciones de grupo.  
  
Los primeros días del primer cuatrimestre los coordinadores convocan a las y los 
estudiantes a una tutoría grupal por videoconferencia, a través del MS Teams del 
Aula general de coordinación. Esta primera videoconferencia tiene el objetivo de 
ayudar a los y las estudiantes a familiarizarse con el espacio virtual y el 
funcionamiento general de la titulación, proporcionando las siguientes cuestiones:  
− Cómo es la estructura de las aulas virtuales de las asignaturas y las 


herramientas de las que dispondrán: videoconferencias, correo electrónico, 
intranet, Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI), 
Servicio de acceso a la biblioteca digital de la URV (SABiDi), acceso al software 
virtual (Virtlabs), entre otros. Asimismo, se explicará la metodología de 
aprendizaje (manejo de recurso y estudio de materiales, resolución de dudas, 
entrega de actividades, etc.). 


− Cuál es el equipo de profesorado del máster, su información de contacto y en 
que asignaturas participan. 


  
Se invitará a los estudiantes por correo electrónico a la sala de videoconferencia. La 
sesión queda registrada y guardada en el aula general de la titulación. 
  
Durante el curso, en el Tablón de avisos y noticias de cada asignatura se informará 
sobre asuntos relacionados con el desarrollo de la asignatura concreta. También, se 
utilizará este foro para la dinamización semanal, que consiste en una comunicación 
semanal, al menos, para resolver dudas recurrentes, remarcar conceptos que 
cuestan alcanzar, o recordar fechas clave de la semana siguiente (entrega de 
actividades, webinarios, etc.).  
  
Además, a través del Foro de dudas, los estudiantes pueden plantear cuestiones 
relacionadas con los contenidos, las actividades formativas y evaluativas, o cualquier 
otra consulta de carácter general. El profesor/a responderá en un plazo máximo de 
48 horas o, en su caso, podrá generar un debate sobre la cuestión planteada, 
fomentando la participación de los estudiantes.  
  
Asimismo, se utilizará MS Teams para programar tutorías grupales o individuales por 
videoconferencia, permitiendo la resolución sincrónica de dudas, la discusión de 
temas relevantes y la interacción con los estudiantes. Las tutorías grupales que 
aborden asuntos de interés general podrán grabarse y quedar a disposición del 
estudiantado para su posterior consulta. 
  
Cada asignatura comienza con una primera actividad introductoria, mediante un 
vídeo de presentación, una videoconferencia o un mensaje en el Tablón de avisos y 
noticias en el que el profesorado presenta los contenidos, recursos, actividades, datos 
importantes, sistema de evaluación, etc. Se hará hincapié en el número y carácter 
de las actividades evaluadas. El profesorado, al inicio de cada semana lectiva, 
presenta el tema objeto de aprendizaje a través de un mensaje en el tablón de avisos 
y noticias y/o mediante un vídeo de presentación; la presentación incluirá también 
información sobre la planificación, el material de estudio y los demás recursos, las 
actividades evaluativas, las fechas de entrega de actividades, etc. Además, se 
introducirán los contenidos de los temas haciendo especial énfasis en aquellos 
aspectos que el profesorado considera más importantes o complicados para los y las 
estudiantes.  
  
Además, una pieza clave del modelo de virtualización del MIDAP son los Webinarios 
programados en cada asignatura con la finalidad de tratar en profundidad temáticas 
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específicas o cuestiones complejas y de actualidad de cada asignatura, a través de 
intercambios personales entre los asistentes. Los webinarios son a la vez una 
actividad formativa y una metodología de evaluación. El profesorado de cada 
asignatura publica en la sección dedicada de cada aula virtual los materiales y 
recursos necesarios que deben estudiarse previamente a la sesión seminarial así 
como todas las indicaciones necesarias para su aprovechamiento y criterios de 
evaluación de las actividades vinculadas al webinario. Los webinarios se realizan de 
forma síncrona a través de MS Teams, pero también se registrarán quedando 
disponibles para los y las estudiantes en el aula virtual, por si no pueden acceder en 
directo o por si quieren volver a visualizarlas cuando lo consideren necesario. Se 
requiere a los estudiantes participación activa y de calidad para la correspondiente 
evaluación. Los estudiantes que no puedan participar en directo en el webinario 
deberán visionar la grabación y llevar a cabo una actividad supletoria indicada por el 
profesorado responsable de la asignatura. Los webinarios se realizan en horario de 
tarde, entre las 17:00 y las 19:00 CET, debido a los diferentes husos horarios de los 
y las estudiantes internacionales y para favorecer una mejor conciliación familiar, 
laboral y/o profesional. 
  
El resto de las actividades formativas se realizan de forma asíncrona (lectura de 
documentación, actividades de autoseguimiento y autoevaluación, estudio de fuentes 
doctrinales, jurisprudenciales, trabajo con recursos docentes, resolución de 
problemas y de casos prácticos, entre otros). Estas actividades asíncronas estarán 
reforzadas por el uso de foros de debate y por las sesiones síncronas de tutoría, 
donde también se pueden resolver dudas. 
  
Al finalizar el curso, el profesorado publica un mensaje de despedida a los y las 
estudiantes, por medio de un mensaje en el Tablón de avisos y noticias de cada 
asignatura para comentar el desarrollo del curso, felicitar al estudiantado por el 
trabajo realizado y recabar eventuales sugerencias de mejora. 
  
Cuando finaliza el primer cuatrimestre, la coordinación proporciona toda la 
información necesaria a los y las estudiantes sobre las asignaturas del segundo 
cuatrimestre y al finalizar el curso. Al final del segundo cuatrimestre se informa sobre 
los trámites administrativos finalizados a la expedición del título oficial del Máster. 
  
Durante el primer y segundo cuatrimestre, la coordinación del Máster realiza varias 
sesiones de coordinación, mediante videoconferencia, con los y las estudiantes, con 
el fin de hacer un adecuado seguimiento de su proceso de aprendizaje y apoyarles 
en cualquier cuestión que sea de su interés y/o preocupación. Se aprovechan estos 
espacios de coordinación para fomentar la participación del estudiantado en las 
encuestas de valoración del profesorado y de la titulación. 
  
C. EVALUACIÓN CONTÍNUA Y FORMATIVA 
  
Siguiendo los criterios de evaluación establecidos en la titulación, el proceso de 
aprendizaje de los y las estudiantes se basa en el modelo de evaluación continua 
y formativa.   
  
Todas las asignaturas del MIDAP comparten un baremo común de evaluación:  


− Casos prácticos: 50% 
− Webinarios: 40% 
− Participación en los foros y autoevaluación: 10% 


  
En la guía docente de cada asignatura se publican los criterios de evaluación, y en la 
sección de planificación de cada asignatura se desglosan todas las actividades 
evaluativas y su valor sobre la nota final de acuerdo con el baremo señalado 
anteriormente. Los criterios de evaluación están disponibles para el estudiantado 
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antes de la realización de la actividad, como elemento para la autoevaluación y como 
mecanismo para regular proceso de aprendizaje (evaluación formativa).  
  
Con el fin de coordinar el número de actividades evaluativas entre las diferentes 
asignaturas del Máster se propone en un primer momento la realización de un número 
de actividades por créditos asignados a cada materia: 


− Asignaturas de 3 créditos: 4-5 actividades 
− Asignaturas de 6 créditos: 6-7 actividades  


  
Estas actividades evaluativas son síncronas (webinarios participativos) y asíncronas 
(resolución de problemas o casos prácticos, actividades supletorias de los 
webinarios). Los y las estudiantes son informados/as de la modalidad al inicio de la 
asignatura y en el Campus Virtual de la misma. Para las actividades evaluativas 
asíncronas, se realizará una prueba de verificación posterior para validar la 
identidad y la autoría del estudiante en las actividades realizadas, mediante una 
breve entrevista (15-20 min) por videoconferencia donde se hacen preguntas sobre 
las actividades realizadas a distancia o una exposición del trabajo que se realiza a lo 
largo de la asignatura. Esta prueba es síncrona, individual o colectiva en función del 
tipo de actividad y no tendrá peso en la evaluación, pero es imprescindible aprobarla 
para aprobar la asignatura. 
  
La modalidad de recuperación de las actividades suspendidas o no presentadas se 
informará en el aula virtual de cada asignatura a principio de curso por su profesorado 
responsable. Dicha recuperación podrá consistir en realizar de nuevo la actividad para 
mejorarla y superarla o en realizar otra actividad que podrá ser un examen oral u 
otra actividad asíncrona sujeta a prueba de verificación.   
  
D. ACOMPAÑAMIENTO, SEGUIMIENTO Y APOYO EN EL PROCESO DE 
APRENDIZAJE 
  
Con el fin de acompañar a los y las estudiantes en su proceso de aprendizaje, todas 
las actividades evaluativas son formativas, es decir, se proporciona una retroacción 
cuantitativa y cualitativa de las actividades propuestas en cada una de las 
asignaturas, donde se argumenta la calificación obtenida y se planteará cómo 
mejorar los aspectos que convenga.  
  
En cada retroacción se indican los aspectos de la actividad que se han trabajado 
correctamente y los aspectos que se deben mejorar y cómo mejorar. La retroacción 
es clave para facilitar el aprendizaje de los y las estudiantes. Además, esta 
retroacción debe hacerse antes de la fecha de entrega de la siguiente actividad para 
que pueda aplicar las retroacciones en las siguientes actividades, consolidando así su 
aprendizaje. Esta retroacción es una retroalimentación formativa y focalizada que 
permite a los y las estudiantes identificar sus fortalezas, reflexionar sobre sus 
aprendizajes y aceptar los errores como parte del proceso de aprendizaje. 
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UNIVERSITAT ja Universidad 


ROVIRA i VIRGILI iti Zaragoza 
——— 


1542 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA UNIVERSITAT 


ROVIRA | VIRGILI | LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL 


MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN DERECHO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


PARTES 


De una parte, el Sr. Josep Antón Ferré Vidal, rector de la Universitat Rovira i Virgili (en adelante 


URV) en virtud de su nombramiento por el Decreto 72/2014, de 27 de mayo (DOGC 6633, de 29 


de mayo de 2014), que representa a esta institución de acuerdo con las competencias que prevé 


el artículo 66 del Estatuto de la URV, aprobado por el Decreto 202/2003, de 26 de agosto (DOGC 


3963, de 8 de septiembre de 2003), y modificado por el Acuerdo GOV/23/2012, de 27 de marzo 


(DOGC 6100, de 2 de abril de 2012). La URV tiene el domicilio en la calle del Escorxador, s/n, 


código postal 43003 de Tarragona, y su NIF es Q-9350003-A. 


Y, de la otra, D. José Antonio Mayoral Murillo, rector de la Universidad de Zaragoza, en ejercicio 


de su cargo de Rector Magnífico, para el que fue nombrado por Decreto 40/2016, de 5 de abril, 


del Gobierno de Aragón. Se encuentra facultado para este acto en virtud de la representación 


legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 


y en el artículo 62 del decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se 


aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 


de febrero, del Gobierno de Aragón. La Universidad de Zaragoza tiene su domicilio en la calle 


Pedro Cerbuna, 12, código postal 50009 de Zaragoza, y su CIF es Q-5018001-G. 


Los representantes de ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad jurídica necesaria 


para este acto. 


ANTECEDENTES 


Según el presente acuerdo, la Universitat Rovira i Virgili y la Universidad de Zaragoza manifiestan 


la voluntad común de fortalecer la cooperación en el campo de la enseñanza superior 


universitaria. 


En el marco de este objetivo general, las partes y las unidades responsables mencionadas han 


acordado proponer ante las administraciones educativas competentes y, posteriormente, 


desarrollar, organizar e impartir de forma conjunta el “Máster Interuniversitario en Derecho de 


la Administración Pública”. 
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La organización y la impartición de docencia del máster se podrán beneficiar de la participación 


y aportaciones académicas de otras universidades con las que las partes tengan suscritos 


convenios de colaboración a tal efecto, incluida la Università del Salento, mediante el 


Dipartimento di Studi Giuridici. 


Con este fin se formaliza el presente convenio, con arreglo a las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULAS 


Primera. Objeto 


1. El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de colaboración entre ambas 


universidades firmantes para la realización y organización del Máster oficial interuniversitario 


en Derecho de la Administración Pública organizado por las instituciones firmantes. 


2. El presente convenio establece que el máster interuniversitario contará con un único plan de 


estudios. El plan de estudios, la relación de asignaturas, así como el número de créditos que se 


impartirá en cada universidad se adjuntan en el Anexo 1 del presente convenio. En el caso que, 


en sucesivas ediciones del máster, haya una variación en la participación de alguna de las 


universidades incluidas en el convenio o en la relación de asignaturas del máster, sin que eso 


afecte al resto del contenido del convenio, la modificación se formalizará mediante la 


suscripción de los anexos correspondientes. 


3. El máster se convocará de manera conjunta y toda la documentación manifestará el carácter 


interuniversitario y la organización conjunta de la titulación y dichas circunstancias se harán 


constar por las universidades participantes. 


Segunda. Aprobación del máster 


1. Las partes han acordado los objetivos comunes, los requisitos de acceso, los procedimientos 


de admisión, los contenidos esenciales, el sistema de gobierno y la estructura del máster así 


como los aspectos de gestión económica del máster interuniversitario. 


2. Las partes han acordado un concepto común de las competencias y conocimientos que 


obtendrán los estudiantes del máster y velarán para su garantía. 


3. El presente acuerdo debe cumplir con los requisitos legales de cada institución firmante. 


Cada una las partes incluirá la programación del máster en su oferta y realizará la propuesta 


del máster, así como de sus contenidos organizativos y académicos, de acuerdo con los 


criterios establecidos que deberán ser aprobados por los órganos competentes de las 


universidades firmantes. 


La propuesta del máster deberá ser aprobada por los órganos competentes de las universidades 


firmantes. El proyecto de máster será sometido a procedimiento de verificación ante el Consejo 


de Universidades para su aprobación por las autoridades de España, lugar donde tiene la sede 


la Universitat Rovira i Virgili, que actuará como institución coordinadora y deberá contar con la 


preceptiva autorización del Gobierno de la Generalitat de Catalunya y del Gobierno de Aragón 


para su implantación, de acuerdo con la normativa legal vigente. 
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4. Las partes, a través de sus, facultades u otras estructuras competentes, tendrán que 


presentar el proyecto de máster a su comisión de posgrado u otro órgano ejecutivo 


correspondiente para su aprobación. 


Tercera. Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 


interuniversitaria 


1. Las partes firmantes designan como universidad coordinadora del máster a la URV. 


2. La universidad coordinadora nombrará al coordinador académico o la coordinadora 


académica del máster interuniversitario en Derecho de la Administración Pública. 


3. Las partes designarán un coordinador interno o una coordinadora interna responsable del 


máster, de acuerdo con los mecanismos establecidos por cada una de ellas, que será un profesor 


o una profesora adscritos al programa. En el caso de la URV, como universidad coordinadora, 


esta figura recaerá sobre el coordinador académico o coordinadora académica que se describe 


en el punto 2 de la cláusula tercera. 


4. Para garantizar la coordinación académica interuniversitaria de la oferta formativa y para 


asegurar la calidad del máster, se crearán las siguientes comisiones: 


a. Comisión de dirección científica y coordinación del máster, integrada por los siguientes 


miembros: el coordinador académico o la coordinadora académica del programa y el 


coordinador interno o la coordinadora interna responsable del máster de la Universidad de 


Zaragoza. 


b. Las universidades firmantes, de común acuerdo, podrán invitar a participar en la dirección 


científica del máster a profesores/as universitarios/as de otras universidades, nacionales o 


extranjeras. 


c. Los miembros de la comisión de común acuerdo nombrarán el presidente o presidenta de la 


comisión de dirección científica y coordinación. 


d. Claustro integrado por los siguientes miembros: el coordinador académico o la coordinadora 


académica del programa, el coordinador interno o la coordinadora interna responsable del 


máster en la Universidad de Zaragoza y los profesores adscritos al programa de máster. 


Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster son las siguientes: 


A. Coordinador académico o coordinadora académica del programa: 


a) Responsabilizarse del diseño, desarrollo y seguimiento del máster. 


b) Coordinar las actividades que, respecto al máster, lleven a cabo las universidades 


firmantes. 


c) Coordinar todo el proceso docente. 


d) Coordinar el grupo de profesores asignados al máster. 


e) Garantizar la calidad global del máster. 


f) Impulsar las acciones para garantizar la mejora continua del máster. 


g) Garantizar los resultados previstos de acuerdo con los objetivos establecidos. 


h) Convocar las reuniones de seguimiento. 


i) Elaborar el informe de seguimiento anual del máster. 


j) Llevar a cabo otras funciones que se determinen y se consideren oportunas. 
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B. Coordinador interno o coordinadora interna de las universidades participantes en el 


máster: 


a) Coordinar al profesorado de su universidad implicado en el máster. 


b) Ejecutar los acuerdos tomados en el seno de la Comisión de dirección científica y 


Comisión de coordinación del máster. 


c) Elaborar la parte de la memoria anual del máster de la que es responsable. 


d) Mejorar la calidad del máster implementando las propuestas que presenten la 


Comisión de coordinación y la Comisión de titulación del máster. 


e) Analizar los puntos débiles y las potencialidades del máster. 


g) Llevar a cabo otras funciones que se determinen y se consideren oportunas. 


h) Informar a los órganos de gobierno de su universidad de las decisiones tomadas en 


la Comisión de coordinación del máster, especialmente las referidas a la 


programación académica. 


C. Comisión de dirección científica y coordinación del máster: 


a) Establecer los criterios de admisión de los estudiantes en el máster, así como los 


referentes a la evaluación de los conocimientos previos. 


b) Resolver las solicitudes de convalidación y reconocimiento de los estudios previos, 


de acuerdo con los criterios generales establecidos. 


c) Ser depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes. 


d) Responsabilizarse de los sistemas de reclamación referentes a la admisión y 


evaluación de los estudios previos de los estudiantes. 


e) Establecer la periodicidad de las reuniones y el sistema de toma de decisiones para 


alcanzar los acuerdos correspondientes, y crear las subcomisiones o comisiones 


específicas que considere oportunas. 


f) Decidir sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 


legales o por las normativas de las universidades. 


g) Promover todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 


interuniversitario del máster. 


h) Llevar a cabo otras funciones que se determinen y se consideren oportunas. 


D. Claustro: 


a) Valorar el grado de cumplimiento de los resultados previstos. 


b) Plantear propuestas de mejora y establecer mecanismos para realizar un 


seguimiento de la implantación a través del análisis de los puntos débiles y de las 


potencialidades del máster. 


c) Promover mecanismos de mejora de la calidad del máster, tanto en los aspectos de 


gestión como en los relativos a la docencia. 


d) Llevar a cabo otras funciones que se determinen y se consideren oportunas. 


Cuarta. Estructura del máster 


1. El Máster Interuniversitario en Derecho de la Administración Pública podrá acoger un máximo 


de 40 estudiantes por curso académico. 


2. El Máster Interuniversitario en Derecho de la Administración Pública consiste en la realización 


de 60 ECTS durante un curso académico, sin perjuicio de que los estudiantes puedan cursar el 
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máster a tiempo parcial. La universidad en la que se matriculen los estudiantes establecerá los 


mecanismos oportunos para que éstos puedan elegir la modalidad. 


3. El máster se impartirá en modalidad semipresencial o virtual. 


Quinta. Requisitos de acceso y criterios de selección 


1. La oferta de plazas, los criterios de selección y la admisión de los estudiantes serán únicos 


para las universidades firmantes del presente convenio. 


2. Los estudiantes que estén interesados en realizar el máster formalizarán la preinscripción en 


cualquiera de las instituciones firmantes dentro de los periodos establecidos en la normativa de 


cada universidad y siguiendo el procedimiento que se establezca. 


3. Una vez preinscritos, los estudiantes deben acreditar que cumplen con los requisitos de 


acceso según la normativa académica y de matrícula de la universidad en la que se lleve a cabo 


la matrícula. 


4. Los coordinadores internos de cada universidad, una vez finalizado el periodo de 


preinscripciones, propondrán al coordinador académico o coordinadora académica del 


programa la admisión de los estudiantes que reúnen los requisitos legales de acceso y los 


requisitos de admisión y de selección o de valoración de los méritos establecidos en el máster 


aprobado, en función del número de plazas fijadas en la propuesta aprobada del máster. 


Sexta. Matrícula y tasas 


1. Los estudiantes admitidos al máster se matricularán en una de las dos universidades 


firmantes, según el número de plazas establecido en el anexo 1 del presente convenio, de todas 


las asignaturas y una vez finalizado el periodo oficial de matrícula ésta informará a la otra 


universidad participante del número de matriculados en cada asignatura en función de la 


institución que asume la correspondiente carga docente. 


2. Los precios que abonarán los estudiantes serán los que se establezcan en la regulación vigente 


aplicable a cada universidad. 


Séptima. Movilidad de estudiantes y profesorado 


1. La movilidad de los estudiantes del máster se considera un componente importante para la 


realización de los estudios del máster y dependerá de las asignaturas elegidas por los alumnos. 


2. La movilidad de profesorado entre universidades constituye un aspecto fundamental de valor 


añadido del máster. Su coste será asumido por el Departamento de Derecho Público o la Cátedra 


de Estudio de Derecho Local, ambos de la URV. 


3. Ambas universidades facilitarán a los estudiantes matriculados en el máster la utilización de 


sus servicios durante el periodo en que los éstos estén cursando el máster. 


4. Durante los periodos de movilidad, los estudiantes deben suscribir obligatoriamente un 


seguro que cubra la asistencia sanitaria, la invalidez, la muerte y la repatriación en el caso de ser 


estudiantes internacionales. 
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Octava. Recursos 


1. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios y los recursos humanos 


necesarios para impartir con garantías de docencia asignada al máster, así como potenciar y 


facilitar la participación del profesorado más idóneo en las materias impartidas en esta. No 


obstante, la Universidad de Zaragoza solamente podrá tener en consideración el encargo 


docente en esta titulación a los efectos de la contratación de profesorado en los mismos 


términos que respecto del resto de los másteres universitarios no habilitantes. De este modo, 


en tanto en cuanto no haya una dotación específica del Gobierno de Aragón a tal efecto o bien 


financiación externa, la titulación solo podrá ofertarse si el encargo docente que exceda la 


disponibilidad de profesorado sea asumido de manera voluntaria con los efectivos de las áreas 


de conocimiento a las que estén vinculadas las asignaturas. 


2. Las universidades participantes en el máster aplicarán un sistema de garantía de calidad para 


garantizar el correcto desarrollo del programa. 


Novena. Gestión de expedientes y expedición de título 


1. La gestión académica de los expedientes de los estudiantes matriculados se realizará en cada 


institución respecto de sus estudiantes matriculados. 


2. La gestión y los aspectos de procedimiento administrativo derivados de la aplicación de este 


convenio se realizarán de conformidad con los acuerdos generales que establezcan las 


universidades. 


3. El título conjunto del máster interuniversitario podrá ser emitido por cada institución de 


acuerdo con la normativa vigente, en un soporte en el que consten los logotipos de ambas 


universidades. 


4. Para obtener el título los estudiantes deberán superar la totalidad de los créditos (ECTS) que 


forman el máster. 


Décima. Condiciones económicas 


1. Cada institución firmante cobrará la totalidad de los créditos matriculados a los estudiantes 


admitidos según los precios regulados vigentes por cada institución. 


2. La liquidación económica entre las instituciones se llevará a cabo según un modelo 


descentralizado teniendo en cuenta un equivalente al número de créditos impartidos por cada 


universidad y sobre la base de los importes cobrados a los estudiantes de cada institución. 


De esta manera, los estudiantes abonarán los precios regulados en la institución de origen. El 


importe abonado por cada estudiante se repartirá proporcionalmente entre ambas instituciones 


según el porcentaje de créditos impartidos por cada una y que el estudiante haya matriculado. 


3. La distribución de los ingresos de matrícula obtenidos y de las posibles subvenciones 


otorgadas al programa de máster, será proporcional al número de créditos impartido por cada 


institución firmante del convenio, detallados en anexo 1. 
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4. Las instituciones acuerdan que la URV, como universidad coordinadora, recibirà un 1596 en 


concepto de gestión del programa del total de los ingresos del màster detallados en el punto 


anterior. 


5. Las gerencias de las universidades participantes aplicaràn los mecanismos correctores 


oportunos de los posibles desequilibrios que se puedan derivar del caràcter interuniversitario 


del programa y del proceso de gestión del máster. 


Undécima. Información y protección de datos 


La colaboración interuniversitaria comporta la transmisión de datos de carácter personal 


registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento. A estos efectos, las partes 


firmantes se comprometen a no hacer uso de los datos de carácter personal que se obtengan 


como consecuencia de la gestión del máster interuniversitario para una finalidad distinta de la 


que motiva la formalización del presente convenio, a no comunicarlos a terceros sin el 


consentimiento previo del interesado, así como a cumplir las medidas de seguridad y otras 


obligaciones derivadas de la legislación de protección de datos de carácter personal. Para que 


los estudiantes puedan matricularse en el Máster será condición necesaria que acepten que la 


Universidad donde lo hagan pueda facilitar sus datos a las otras partes firmantes. 


Duodécima. Vigencia 


El presente convenio tiene vigencia desde el momento de su firma y tiene una duración de 


cuatro cursos académicos a partir del curso 2018-2019, prorrogable una sola vez, mediante una 


adenda, por un períódo máximo de 4 cursos. 


El convenio dejará de estar en vigor si por algún motivo legal o de acuerdo con su normativa 


interna, una de las partes decide no impartir el Máster o impartirlo en términos distintos de los 


recogidos en el texto del convenio. 


Cualquiera de las partes puede denunciar este convenio comunicándolo por escrito a la otra con 


tres meses de antelación a la fecha propuesta para que expire. En todos los casos, se deberán 


finalizar los trabajos y compromisos previstos en el momento de la denuncia o modificación del 


presente convenio. 


Decimotercera. Incorporación de otras universidades o desvinculación de alguna de las 


universidades participantes 


El programa oficial de máster objeto de este convenio estará abierto a la incorporación de otras 


universidades en cursos futuros, siempre que éstas acepten todos los términos del presente 


acuerdo. 


Todas las universidades que se adhieran al convenio tendrán los mismos derechos y obligaciones 


que las que ya participan en él. La incorporación de otras universidades requerirá, en todo caso, 


una modificación del plan de estudios y una nueva verificación del máster y deberá 


documentarse a través de una adenda donde figure la aceptación de las cláusulas y de los 


compromisos por parte de la universidad o universidades que, en el momento de la adhesión, 


participen en el programa. 
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Si una de las instituciones se desvinculara del programa ésta siempre deberá garantizar a los 


estudiantes la posibilidad de finalizar estos estudios. 


Decimocuarta. Carácter del convenio y resolución de conflictos 


Este convenio tiene carácter administrativo y no contractual, con sometimiento a la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa de las posibles cuestiones litigiosas surgidas sobre su contenido y 


aplicación. Previamente al recurso a los tribunales, se procurará dirimir de común acuerdo 


cualquier duda o controversia por medio de una negociación consensual. 


Decimoquinta. Modificación del convenio 


Cualquier cambio que modifique lo establecido en este convenio deberá ser ratificado de mutuo 


acuerdo por las partes antes del inicio del curso académico en que se deseen introducir las 


posibles modificaciones. 


Decimosexta. Publicidad 


Las universidades firmantes darán publicidad a este convenio de acuerdo con la Ley/2014, de 19 


de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; y a sus normas 


internas. 


Y, para que así conste, firman este documento en dos ejemplares en catalán y castellano, en el 


lugar y fecha señalados más abajo. 


Tarragona, 10 de noviembre de 2017. 


EL RECTOR DE LA UNIVERSITAT ROVIRA | EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE 


VIRGILI, ZARAGOZA, 


CPISR-1 C Josep 


Anton Ferré 


Vidal 


2017.11.14 


16:12:30 +01'00' 


Fdo.: Josep Antón Ferré Vidal Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 
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Anexo 1. Plan de estudios del Máster Interuniversitario en Derecho de la Administración 


Pública 


Plan de estudios 


Total del máster: 60 créditos 


Asignaturas obligatorias: 42 créditos 


Asignaturas optativas: 9 créditos 


Trabajo de fin de máster: 9 créditos 


Número de plazas para cada universidad: 20 


Modalidad: semipresencial y virtual 


Periodo lectivo: semestral 


Lengua de impartición: Español 


Asignaturas obligatorias: 


1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 
8) 
9) 
10) 


Régimen jurídico del sector público y procedimiento administrativo (6 créditos) 


Régimen jurídico de la contratación pública (6 créditos) 


Regulación y gestión de servicios públicos (6 créditos) 


Régimen jurídico de los entes locales (6 créditos) 


Distribución territorial del poder y justicia constitucional (3 créditos) 


Transparencia, integridad y corrupción pública (3 créditos) 


Integración y unión administrativa europea (3 créditos) 


Ordenación del territorio y derecho urbanístico (3 créditos) 


Régimen jurídico del empleo público (3 créditos) 


Metodología e investigación en derecho público (3 créditos) 


Distribución de créditos de las asignaturas obligatorias: 


URV: 21 créditos 


UZAR: 21 créditos 


Asignaturas optativas (3 asignaturas a elegir): 


1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 


Justicia administrativa (3 créditos) 


Derecho administrativo sancionador (3 créditos) 


Derecho público económico y regulación de sectores estratégicos (3 créditos) 


Evolución histórica y jurídica de la administración pública (3 créditos) 


Derecho del patrimonio histórico-artístico y de los bienes culturales (3 créditos) 


Instrumentos de intervención administrativa ambiental (3 créditos) 
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Anexo 2. Distribución de créditos y asignaturas entre las Universidades participantes 


Asignaturas obligatorias Universitat Rovira i | Universidad de 


Virgili Zaragoza 


Régimen jurídico del sector público y 3 3 


procedimiento administrativo 


Régimen jurídico de la contratación pública 6 


Regulación y gestión de servicios públicos 3 3 


Régimen jurídico de los entes locales 3 3 


Distribución territorial del poder y justicia 3 


constitucional 


Transparencia, integridad y corrupción pública 2 1 


Integración y unión administrativa europea 3 


Ordenación del territorio y derecho urbanístico 1 2 


Régimen jurídico del empleo público 3 


Metodología e investigación en derecho público 3 


TOTAL 21 21 


Asignaturas optativas Universitat Rovira i | Universidad de 


Virgili Zaragoza 


Justicia administrativa 3 


Derecho administrativo sancionador 8 


Derecho público económico y regulación de 3 


sectores estratégicos 


Evolución histórica y jurídica de la administración 3 


pública 


Derecho del patrimonio histórico-artístico y de los 3 


bienes culturales 


Instrumentos de intervención administrativa 3 


ambiental 


TOTAL 9 9 


Distribución total créditos: 


URV: 21 créditos + 9 créditos = 30 créditos 


Universidad de Zaragoza: 21 créditos + 9 créditos = 30 créditos 


+ Trabajos de fin de máster 


10 
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UNIVERSITAT FH Universidad 


ROVIRA i VIRGILI iti. Zaragoza 
1542 


URV.B05.02.00 N-011062 


ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI y LA 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 


PARTES 


De una parte, la Dra. María José Figueras Salvat, Rectora de la Universitat Rovira i Virgili (en 


adelante, URV) en virtud de su nombramiento por el Decreto 32/2018, de 7 de junio (DOGC 7638 


de 8 de junio de 2018), que representa esta institución de acuerdo con las competencias previstas 


en el artículo 66 del Estatuto de la URV, aprobado por el Decreto 202/2003, de 26 de agosto 


(DOGC 3963, de 8 de septiembre de 2003), y modificado por el Acuerdo GOV/23/2012, de 27 de 


marzo (DOGC 6100, de 2 de abril de 2012). La URV tiene el domicilio en la calle del Escorxador s/n, 


código postal 43003 de Tarragona, y su NIF es Q-9350003-A. 


Y de la otra, el Dr. José Antonio Mayoral Murillo, Rector de la Universidad de Zaragoza (en 


adelante, UNIZAR) en virtud de su nombramiento por el Decreto 1/2021, de 13 de enero, que 


representa esta institución de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgànica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades y el artículo 62 de Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de 


Aragón por el que se aprueban los Estatutos de la UNIZAR, modificados por Decreto 27/2001, de 


8 de febrero, del Gobierno de Aragón. La UNIZAR tiene el domicilio en la calle Pedro Cerbuna, 12, 


código postal 50009 de Zaragoza, y su CIF es Q5018001-G. 


Cada parte declara, bajo su responsabilidad, que tiene la capacidad jurídica necesaria per firmar 


este convenio. 


ANTECEDENTES 


1. Que en fecha 10 de noviembre de 2017 se firmó el convenio específico de colaboración 


interuniversitaria entre la URV y la UNIZAR, su objetivo es realizar conjuntamente el Máster 


Interuniversitario en Derecho de la Administración Pública. 


2. Que en la clàusula Duodécima del Convenio se establece: "El presente convenio tiene vigencia 


desde el momento de su firma y tiene una duración de cuatro cursos académicos a partir del curso 


2018-2019, prorrogable una sola vez, mediante una adenda, por un período màximo de 4 cursos". 


3. Que el Anexo 1 contiene el plan de estudio del Máster Interuniversitario en Derecho de la 


Administración Pública, 


4. Que el Anexo 2 contiene la Distribución de créditos y asignaturas entre las Universidades 


participantes. 


Así, formalizamos esta adenda al convenio de acuerdo con las siguientes: 


CLÁUSULAS 


1. El convenio de colaboración entre la URV y la UNIZAR queda prorrogado por 4 cursos a partir 


del curso 2022/2023. 


2. Modificar el anexo 1 del convenio específico de colaboración interuniversitaria entre la URV y 


la UNIZAR donde se indica: 
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“Distribución de créditos de las asignaturas obligatorias: 


- URV: 21 créditos 


- UZAR: 21 créditos” 


por el redactado siguiente: 


“Distribución de créditos de las asignaturas obligatorias: 


- URV: 24 créditos 


- UNIZAR: 18 créditos” 


3. Modificar el anexo 1 del convenio específico de colaboración interuniversitaria entre la URV y 


la UNIZAR añadiendo a la relación de asignatura optativas la siguiente asignatura: 


7) Derecho público sanitario (3 créditos)” 


4. Modificar el anexo 2 del convenio específico de colaboración interuniversitaria entre la URV y 


la UNIZAR de manera que: 


a) En la tabla de distribución de créditos relativa a las asignaturas obligatorias, la asignatura 


“Régimen jurídico de los entes locales” tenga la siguiente distribución de créditos: 6 URV. 


b) En la tabla de distribución de créditos relativa a las asignaturas obligatorias, el “TOTAL” 


quedará distribuido de la siguiente manera: 24 URV; 18 UNIZAR 


c) En la tabla de distribución de créditos relativa a las asignaturas optativas, añadir la 


siguiente asignatura: “Derecho público sanitario”: 3 URV 


d) En la tabla de distribución de créditos relativa a las asignaturas optativas, el “TOTAL” 


quedará distribuido de la siguiente manera: 12 URV; 9 UNIZAR 


e) Modificar el redactado: 


“URV: 21 créditos + 9 créditos = 30 créditos 


Universidad de Zaragoza: 21 créditos + 9 créditos = 30 créditos” 


por 


“URV: 24 créditos +12 créditos = 36 créditos 


Unizar: 18 créditos + 9 créditos = 27 créditos” 


5. Esta adenda de prórroga y modificación se regirá por este acuerdo y, en todo aquello que no se 


contradiga, por el convenio firmado en fecha 10 de noviembre de 2017. 


Y, como prueba de conformidad, firmamos electrónicamente esta adenda en catalán y en 


castellano. 


La Rectora de la El Rector de la 


Universitat Rovira i Virgili Universidad de Zaragoza 


Fdo.: M2 José Figueras Salvat Fdo.: José Antonio Mayoral Murillo 


39650112 17857684R JOSÉ Firmado digitalmente por 


MARIA JOSEPA ANTONIO 17857684R JOSÉ ANTONIO 
FIGUERAS (R: MAYORAL (R: Q5018001G) 
Q9350003A) MAYORAL (R: Fecha: 2022.03.21 13:23:07 


UNIVERSITAT ROVIRA i VIRGILI 2022.03.18 Q5018001G) +01'00' 


15:46:01 +01'00"
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INFORME DE MODIFICACIÓN DE TITULACIÓN 


Universidad: Universidad Rovira i Virgili 


Centro: Facultad de Ciencia Jurídicas (Código RUCT: 43007351) 


Titulación: Màster Universitario en Derecho de la Administración Pública (Código RUCT: 


4316634) 


Identificación 


La titulación informa de las siguientes modificaciones en la memoria del Màster Universitario en 


Derecho de la Administración Pública: 


Código Descripción 


O. Descripción general A continuación, presentamos para su evaluación una solicitud de 
modificación del Máster Universitario en Derecho de la Administración 


Pública, que fue verificado por el Consejo de Universidades el 28 de 
julio de 2019. La modificación en cuestión consiste en: 1. Adaptar la 


titulación y la Memoria de verificación al Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad. 2. Incorporar modificaciones no sustanciales y actualizar la 


información de la memoria que haya quedado desfasada. 


1.1-1.3 Denominación, ámbito, 


menciones/especialidades y 
otros datos básicos 


En este subapartado se procede a la adscripción de la titulación al 


ámbito de conocimiento de “Derecho y especialidades jurídicas”. Se 
actualiza la información relativa a la adenda del convenio específico de 
colaboración interuniversitaria entre la Universidad Rovira i Virgili y la 


Universidad de Zaragoza. 


1.4-1.9 Universidades, centros, 
modalidades, créditos, idiomas 


y plazas 


Se actualiza la información sobre la acreditación institucional de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Rovira i Virgili. 


1.10 Justificación Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, con la 


actualización de la justificación del interés del título. 


1.11-1.13 Objetivos formativos, 


estructuras curriculares 
específicos y de innovación 


docente 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 


determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, con la 


inclusión de los objetivos formativos del título, de acuerdo con los 


requerimientos actuales. 


1.14 Perfiles fundamentales de 
egreso y profesiones 


reguladas 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 


determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, con la 
inclusión de los perfiles fundamentales de egreso a los que se orienta 


la enseñanza, de acuerdo con los requerimientos actuales. 


2.Resultados del proceso de 


formación y aprendizaje 


Se realiza la adaptación del modelo de competencias específicas de la 


enseñanza y transversales de la URV al nuevo modelo de resultados 
de aprendizaje de titulación concretados en conocimientos, 


habilidades y competencias. 


3.1 Requisitos de acceso y 


procedimientos de admisión 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. Además, 


se actualiza la información sobre los requisitos específicos de acceso 
y se añade el requisito de conocimiento de idioma español y se indica 


una documentación obligatoria a presentar para las personas con 
titulaciones extranjeras. Se actualiza la información sobre 


complementos formativos y sobre los criterios de selección. 


3.2 Criterios para el 
reconocimiento y transferencia 


de créditos 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


los 
y de 


3.3 Movilidad de 
estudiantes propios 


acogida 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 
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4.1 Estructura básica de las 


enseñanzas 
Se introducen los siguientes cambios: a) Adaptación de la memoria a 
la estructura, contenidos y extensión que determina el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre; b) Incorporación de los resultados de 


aprendizaje de materia y c) se incluye la asignatura optativa “Derecho 
Público Sanitario”. Además, se enmienda el nombre de la 


materia/asignatura "Derecho Público y Regulación de Sectores 
Estratégicos" que debe denominarse "Derecho Público Económico y 


Regulación de Sectores Estratégicos". En la memoria actual constaba 
con dos nombres diferentes. 


4.2 Actividades y metodologías 
docentes 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, con la 


incorporación del listado de actividades formativas y metodologías 


docentes y su definición. 


4.3 Sistemas de evaluación Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, con la 


incorporación del listado de sistemas de evaluación y su definición. 


4.4 Estructuras curriculares 


específicas 
Se indica que no se contemplan estructuras curriculares específicas. 


5. Personal académico y de 
apoyo a la docencia 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


actualizando la información relativa al personal académico y a otros 
recursos humanos de apoyo a la docencia. 


6. Recursos materiales e 


infraestructurales, prácticas y 


servicios 


Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 
determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


actualizando la información sobre recursos materiales y servicios. 


Garantía de la Calidad 


TA Cronograma de | Se informa sobre la implantación de la modificación solicitada. 
implantación 


8.1 Sistema Interno de | Se actualiza en el enlace web de la sección de calidad de la web de la 


Facultad de Ciencias Jurídicas, donde se publica la información del 


| SIGC. 
8.2 Información pública Se adapta la memoria a la estructura, contenidos y extensión que 


determina el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
incorporando el texto explicativo sobre la información pública. 


8.3 Anexos Se añaden los siguientes anexos que complementan o amplían la 


información del cuerpo de la memoria: mapa de resultados de 


aprendizaje; Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin 
de Máster y modelo de virtualización de la titulación. 


Cuestiones de hecho 


1. La Facultad de Ciencias Jurídicas está acreditada institucionalmente por resolución del 
Consejo de Universidades con fecha 1 de marzo de 2022. 


2. La propuesta de modificación de la titulación descrita anteriormente ha sido motivada y 
justificada y se ha presentado a aprobación por parte de la Junta de Centro según lo que 


establece el proceso del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro "PR-FCJ-004 
Modificación de titulaciones”. 


En la sesión de la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas de fecha 25 de septiembre de 
2025 se han aprobado las modificaciones descritas anteriormente, según lo que establece el 
proceso del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro “PR-FCJ-004 Modificación 
de titulaciones”. Esta aprobación queda documentada con la certificación del acuerdo emitido 
por la secretaria del centro (anexo 1). 


Fundamentos de derecho 


1. El artículo 31 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad, establece que las modificaciones no sustanciales de las titulaciones de los centros 
universitarios acreditados institucionalmente deberán contar con un informe favorable 
preceptivo y vinculante de su sistema interno de garantía de la calidad. 
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2. El artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, establece que los centros universitarios acreditados institucionalmente acompañarán 
la solicitud de modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, de un 
informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la modificación sustancial. 


Conclusiones 


Por ello, informo de forma favorable acompañar el presente documento junto con el acuerdo de 


modificación de la titulación identificada anteriormente, la cual se comunicará al Ministerio de 


Ciencia, Innovación y Universidades con el fin de incorporar las modificaciones a la memoria del 


título. 


La responsable del Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas. 


Diana Boris Firmado digitalmente 


. por Diana Boris Marin 
Marin Consarnau Consarnau - DNI 


- DNI 3973481 7V 39734817V (TCAT) 


(TCAT) Fecha: 2025.09.26 


12:55:32 +02'00' 


Anexo 


1. Certificado del acuerdo de la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas de aprobación de la 


modificación de la memoria del Máster Universitario en Derecho de la Administración Pública. 
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Elisabet Cerrato Guri, secretària de la Facultat de Ciències Jurídiques de la 


Universitat Rovira i Virgili, 


CERTIFICO: 


Que la Junta de la Facultat de Ciències Jurídiques de la Universitat Rovira i 


Virgili, en sessió ordinària celebrada el dia 25 de setembre de 2025, ha aprovat 


la modificació substancial de la memòria del Màster interuniversitari en Dret de 


l'Administració Pública, sense perjudici de l'ulterior aprovació de l'acta en virtut 


del que estableix l'article 19 de la llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic 


del Sector Públic 


|, perquè consti, signo aquest certificat. 


Signat digitalment per 


ELISABET ELISABET CERRATO GURI 


CERRATO GURI - - DNI 39899072Y 
DNI 39899072Y ek Da es 16:3331 


Tarragona, 25 de setembre de 2025
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